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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 9, 22, 24, 27 y 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación; 17, 20, 21 y 22 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable; 47, 48 y 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 9 y 32 Bis de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013  se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 

regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé como estrategia general elevar la productividad para 

llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 

México con Responsabilidad Global, incluyendo además tres estrategias transversales: Democratizar la 

Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los organismos descentralizados para su 

desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo y que, dentro de tales directrices las Entidades formularán 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazos, y 

Que en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2014 la Junta de Gobierno de la 

Comisión Nacional Forestal aprobó el Programa Institucional de dicha Comisión Nacional para el periodo 

2014-2018 por lo que, conforme a lo ordenado en el artículo 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación dicha 

Junta de Gobierno sometió a la consideración de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 

mi cargo el presente Programa para su aprobación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018 será de 

observancia obligatoria para dicha entidad paraestatal y se revisará anualmente para introducir las 

modificaciones que las circunstancias le impongan. 

ARTÍCULO TERCERO. La Comisión Nacional Forestal deberá sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 y 

al Programa Nacional Forestal 2014-2018, de conformidad las disposiciones jurídicas aplicables y elaborará 

sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 

Éstos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento 

de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas sectoriales antes indicados y del 

propio Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018. 

ARTÍCULO CUARTO. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Forestal y el Órgano de Vigilancia 

correspondiente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la 

implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Institucional 

de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018 y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e 

indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil catorce.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
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COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

2014-2018 

Introducción 

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) tiene como objeto desarrollar, favorecer e impulsar las 

actividades productivas, de protección, conservación y de restauración en materia forestal, así como participar 

en la aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. Para ello se considera 

como principal instrumento el manejo forestal sustentable (MFS), a través de la aplicación de los criterios de 

inclusión, competitividad y desarrollo regional, y con base en la planeación de largo plazo y en las normas de 

gobernabilidad, democracia, federalismo, transparencia y rendición de cuentas, para avanzar en la 

construcción de una mejor realidad forestal para México en el entorno global. 

Para cumplir con su objeto la CONAFOR tiene, entre otras atribuciones, promover el desarrollo forestal 

sustentable y de los recursos asociados para que incidan en el mejoramiento de la calidad de vida de los 

propietarios o poseedores de terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal; promover y ejecutar 

programas productivos, de restauración, de conservación y de aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales; promover la formulación de normas oficiales mexicanas y la aplicación de tecnologías para la 

producción, productividad, competitividad y calidad en la cadena productiva forestal y en la comercialización 

de los productos forestales, apoyar la ejecución de programas de bienes y servicios ambientales que generen 

los recursos forestales; fomentar la organización de los productores forestales, participar en la promoción y 

definición de acciones y programas de investigación, educación y cultura forestales, así como promover y 

participar en acciones de capacitación y asistencia técnica que fortalezcan el crecimiento y desarrollo del 

sector forestal, entre otras. 

En el presente documento se establecen los objetivos, estrategias y líneas de acción que desarrollará la 

CONAFOR para contribuir al logro de los objetivos establecidos en el Programa Nacional Forestal 2014-2018 

(PRONAFOR), en concordancia y alineación con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

(PND) y del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 (PROMARNAT) para el 

mismo periodo, y en acatamiento de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LGDFS) y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Marco Normativo 

La CONAFOR es un organismo público descentralizado sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) y tiene por objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades 

productivas, de protección, conservación y de restauración en materia forestal, así como participar en la 

formulación de los planes y programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus 

instrumentos. 

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley de Planeación, los programas institucionales que deben elaborar 

las entidades paraestatales, se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y en el programa sectorial 

correspondiente. Bajo esta premisa y con base en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49 y 59 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, la CONAFOR elabora su Programa Institucional 2014-2018 (PIC). 

Marco jurídico aplicable 

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

b. Legislación Federal 

● Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (D.O.F. 28-01-1988, última reforma 

D.O.F. 16-01-2014). 

● Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. (D.O.F. 25-02-2003, última reforma D.O.F. 07-06-2013). 

● Ley General de Vida Silvestre. (D.O.F. 03-07-2000, última reforma D.O.F. 19-03-2014). 

● Ley General de Cambio Climático. (D.O.F. 06-06-2012). 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable (D.O.F. 07-12-2001, última reforma publicada D.O.F. 12-01-2012). 

● Ley de Aguas Nacionales. (D.O.F. 01-12-1992, última reforma D.O.F. 07-06-2013). 

● Ley Agraria. (D.O.F. 26-02-1992, última reforma D.O.F. 9-04-2012). 

● Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. (D.O.F. 01-02-2008). 

● Ley de Ciencia y Tecnología (D.O.F. 05-07-2002, última reforma publicada D.O.F. 07-06-2013). 

● Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (02-08-2006, última reforma D.O.F.14-11-2013). 
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● Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (D.O.F. 01-02-2007, última 

reforma D.O.F. 15-01-2013) 

● Ley General de Protección Civil (D.O.F. 06-06-2012) 

● Ley General de Bienes Nacionales. (D.O.F. 20-05-2004, última reforma D.O.F. 07-06-2013). 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (D.O.F. 4-01-2000, última 

reforma D.O.F. 16-01-2012). 

● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. (D.O.F. 04-01-2000, última reforma 

D.O.F. 09-04-2012). 

● Ley de Planeación. (D.O.F. 05-01-1983, última reforma D.O.F. 09-04-2012). 

● Ley Federal de Derechos. (D.O.F. 31-12-1981, última reforma D.O.F. 11-12-2013). 

● Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (D.O.F. 14-05-1986, última reforma D.O.F. 09-04-2012). 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (D.O.F. 30-03-2006, última reforma 

D.O.F. 24-01-2014). 

● Ley Federal de Procedimiento Administrativo. (D.O.F. 04-08-1994, última reforma D.O.F. 09-04-2012). 

● Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. (D.O.F. 01-12-2005, última reforma 

D.O.F. 24-12-2013). 

● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (D.O.F.  13-03-2002, 

última reforma D.O.F. 15-06-2012). 

● Ley Federal de Sanidad Vegetal. (D.O.F. 05-01-1994, última reforma D.O.F. 16-11-2011). 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. (D.O.F. 11-06-2002, 

última reforma D.O.F. 08-06-2012). 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (D.O.F. 01-07-1992, última reforma D.O.F. 09-04-2012). 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (29-12-1976 última reforma D.O.F. 26-12-2013). 

● Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. (D.O.F. 5-06-2002, última reforma 

D.O.F. 19-03-2014). 

● Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. (D.O.F. 30-12-1983, última reforma D.O.F. (10-01-2014). 

c). Códigos 

● Código Civil Federal. (D.O.F. 26-05-1928, última reforma D.O.F. 24-12-2013). 

● Código Federal de Procedimientos Civiles. (D.O.F 24-02-1943, última reforma D.O.F. 09-04-2012). 

● Código Penal Federal. (D.O.F. 14-08-1931, última reforma D.O.F. 26-12-2013). 

● Código Federal de Procedimientos Penales. (D.O.F. 30-08-1934, última reforma D.O.F. 14-03-2014). 

● Código Fiscal de la Federación. (D.O.F. 31-12-1981, última reforma D.O.F. 14-03-2014). 

d). Tratados y Convenios Internacionales 

● Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente Como Hábitat de 

Aves Acuáticas (Ramsar, Irán, 2 de febrero de 1971. Publicación Aprobación en el D.O.F. 24 de 

enero de 1985. Entrada en vigor para México: 4 de julio de 1986). 

● Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación en los Países Afectados por 

Sequía Grave o Desertificación, en Particular en África (París, Francia, 17 de junio de 1994. 

Publicación Aprobación en el D.O.F. 12 de enero de 1995. Entrada en vigor para México: 26 de 

diciembre de 1996). 

● Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático (Nueva York, Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, 9 de mayo de 1992. Publicación Aprobación en el D.O.F. 

13 de enero de 1993. Entrada en vigor para México: 21 de marzo de 1994). 

● Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático 

(Kyoto, Japón, 11 de diciembre de 1997. Publicación Aprobación en el D.O.F. 1 de septiembre de 

2000. Entrada en vigor para México: 16 de febrero del 2005). 
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● Convención Sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES) (Washington DC, Estados Unidos de América, 3 de marzo de 1973. Publicación Aprobación 
en el D.O.F. 24 de junio de 1991. Entrada en vigor para México: 30 de septiembre de 1991). 

● Convenio Sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, Brasil, 5 de junio de 1992. Publicación 
Aprobación en el D.O.F. 13 de enero de 1993. Entrada en vigor para México: 29 de diciembre de 

1993). 

● Declaración de Johannesburgo Sobre Desarrollo Sustentable (Johannesburgo, República de 

Sudáfrica, 4 de septiembre del 2002). 

● Declaración de Río Sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 14 de junio de 

1992). 

● Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Medio Ambiente Humano 

(Estocolmo, Suecia, 16 de junio de 1972). 

● Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (1993). 

● Protocolo de Nagoya Sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en 

los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica. (Firma: 24 
de febrero de 2011. Ratificación: 16 de mayo de 2012. Fecha de entrada en vigor para México: el 

instrumento aún no entra en vigor internacionalmente). 

● Instrumento Jurídicamente No Vinculante Sobre Todos los Tipos de Bosques (Resolución 2007/40 

del 17 de octubre del 2007 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas). 

● Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. (Firma: 16 de noviembre 

de 1972. Ratificación: 23 de febrero de 1984. Entrada en vigor para México: 23 de mayo de 1984). 

● Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. (Publicación 

D.O.F. 12 de mayo de 1981). 

● Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

"Convención de Belem do Para”. (Publicación D.O.F. 19 de enero de 1999). 

● Convenio Internacional de Maderas Tropicales 2006. (Ratificado 29 de enero de 2007. Publicación 

D.O.F 17 de diciembre de 2007). 

e). Reglamentos 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental. (D.O.F. 30-05-2000, última reforma D.O.F. 27-04-2012). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Áreas Naturales Protegidas. (D.O.F. 30-11-2000, última reforma D.O.F. 28-12-2004). 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Ordenamiento Ecológico. (D.O.F. 08-08-2003, última reforma D.O.F. 28-09-2010). 

● Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. (D.O.F 12-01-1994, última reforma D.O.F. 24-05-2011). 

● Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. (D.O.F. 21-02-2005, última 
reforma D.O.F. 24-02-2014). 

● Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. (D.O.F. 30-11-2006). 

● Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. (D.O.F. 18-06-2009). 

● Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. (D.O.F. 28-11-2012). 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (D.O.F. 20-
08-2001 y su reforma D.O.F. 28-07-2010). 

● Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (D.O.F. 28-07-2010). 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (D.O.F 14-01-1999, última reforma 

D.O.F. 28-11-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de la Entidades Paraestatales. (D.O.F. 26-01-1990, última reforma 
D.O.F. 23-11-2010). 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (D.O.F. 28-06-2006 y 
su reforma D.O.F. 05-11-2012). 

● Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
(D.O.F. 11-06-2003). 



Martes 29 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Capítulo I. Diagnóstico 

El territorio nacional alberga una biodiversidad única en el planeta, por lo que es importante impulsar la 
protección y el cuidado de los recursos naturales que son la base para una economía sana y para la vida 
digna de un amplio número de personas en nuestro país. Las áreas forestales del país tienen, en la 
perspectiva actual, una importancia estratégica para la conservación de la biodiversidad, el mantenimiento de 
los servicios ecosistémicos,

1
 para satisfacer la demanda nacional de productos forestales y contribuir a la 

mejora de la calidad de vida de la población que los habita, situación que hoy es reconocida ampliamente, por 
lo que las estrategias de intervención deben orientarse a un manejo adecuado, tanto del acervo forestal como 
de la calidad y características que éste debe mantener. 

I.1 Estado de los recursos forestales 

México cuenta con 138 millones de hectáreas (ha) con vegetación forestal, equivalentes a 70% del 
territorio nacional (Figura 1). De esa superficie forestal 47% está arbolada, es decir, cubierta por bosques y 
selvas y otros ecosistemas dominados por formas arbóreas (petén, manglar, mezquitales, huizachales, entre 
otros), mientras que 53% restante corresponde a otro tipo de vegetación forestal como el matorral xerófilo y 
otras áreas forestales (popal, tular, pastizal natural, vegetación halófila y gypsófila). 

Las condiciones topográficas y climáticas del país le permiten albergar ejemplos de casi todos los tipos de 
ecosistemas conocidos del planeta. Las selvas perennifolias, contribuyen a la flora mexicana con más de 
5,000 especies y las selvas secas con unas 6,000 especies.

2
 

Los bosques mesófilos de montaña abarcan más de 1.7 millones de ha, los manglares ocupan una 
superficie de 887 mil ha y la vegetación comprendida en la categoría de otras asociaciones (palmares, 
sabana, selva de galería, entre otros) es de 575 mil ha de la superficie forestal del país. La extensión de estas 
formaciones vegetales, constituyen ecosistemas sumamente importantes desde el punto de vista de su 
biodiversidad, las altas tasas de captura de carbono y su capacidad de amortiguamiento ante eventos 
hidrometeorológicos extremos, entre otros aspectos relevantes. 

Como resultado de procesos de diversificación y especiación, los bosques mexicanos contienen hoy en 
día, alrededor de 50% de las especies conocidas de pino (Pinus spp) en el mundo y cerca de 33% de las 
especies conocidas de encinos (Quercus spp). Por su parte, los matorrales xerófilos que constituyen las 
formaciones más abundantes, pese a tener una escasa riqueza de especies por kilómetro cuadrado, 
contribuyen también con unas 6,000 especies al grupo de flora fanerógama del país, nuevamente con 
abundantes especies endémicas.

3
 

Figura 1. Distribución de la superficie forestal por tipo de vegetación. 

 
Fuente: CONAFOR. 2012. Informe de Resultados 2004-2009. Inventario Nacional Forestal y de Suelos. 

                                                 
1
 Aquellos productos y procesos derivados del funcionamiento de los ecosistemas de los cuales las poblaciones humanas obtienen 

beneficios. (Milleniun Ecosystem Assesment, 2005). 
2
 Villaseñor, 2004 y Rzedowski, 1998, citados por Challenger, A. y J. Soberón, 2009. Los ecosistemas terrestres. México. Vol. I, 87-108p. 

3
 Idem 
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De acuerdo con la zonificación forestal del país (Cuadro 1),
4
 en la categoría de zonas de conservación y 

aprovechamiento restringido o prohibido, se identificó una superficie de 38.7 millones de ha, dentro de las 

cuales 25.3 millones de ha corresponden a 175 áreas naturales protegidas. 

En la categoría de zonas de producción se ubican 119.6 millones de ha y, dentro de éstas, 15.9 millones 

tienen potencial de producción alto, caracterizadas por tener una cobertura de copa de más de 50% o una 

altura promedio de los árboles dominantes igual o mayor a 16 metros. 

En cuanto a las zonas de restauración, se identifican 14.7 millones de ha, de las cuales 8.9 millones se 

caracterizan por tener una cobertura de copa inferior a 20% y mostrar evidencia de erosión laminar del suelo. 

Cuadro 1. Zonificación de las áreas forestales de México 

Categoría Clave de 

Subcategoría 

Nombre de Subcategoría Superficie (ha) Subtotal 

Conservación y 

aprovechamiento 

restringido 

I A Áreas Naturales Protegidas 25,389,391  38,751,665  

I C Áreas localizadas arriba de los 3,000 

metros sobre el nivel del mar 

515,756  

I D Terrenos con pendientes mayores al 

cien por ciento o cuarenta y cinco 

grados 

390,301  

I E Áreas cubiertas con vegetación de 

manglar o bosque mesófilo de montaña 

2,741,330  

I F Áreas con vegetación de galería 176,777  

I G Áreas cubiertas con selvas altas 

perennifolias 

3,300,263  

I H Vegetación para conservación (tular, 

peten, pastizal halófilo, entre otros) 

6,237,847 

Producción 

II A Terrenos forestales de productividad 

alta, caracterizados por tener una 

cobertura de copa de más del 

cincuenta por ciento o una altura 

promedio de los árboles dominantes 

igual o mayor a dieciséis metros. 

15,949,637  

119,625,239 

II B Terrenos forestales de productividad 

media, caracterizados por tener una 

cobertura de copa de entre veinte y 

cincuenta por ciento o una altura 

promedio de los árboles dominantes 

menor a dieciséis metros 

21,676,454  

II C Terrenos forestales de productividad 

baja, caracterizados por tener una 

cobertura de copa inferior al veinte por 

ciento 

8,534,099  

II D Terrenos con vegetación forestal de 

zonas áridas y semiáridas 

42,726,551 

II E Terrenos adecuados para realizar 

forestaciones 

20,484,587 

II F Terrenos preferentemente forestales 10,253,911  

 

                                                 
4
 La zonificación forestal fue el resultado de un grupo de trabajo integrado por la Direcciones Generales de Gestión Forestal y de Suelos y de 

Estadística e Información Ambiental (ambas de SEMARNAT) y por la CONAFOR y fue Publicada el 30 de noviembre de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Categoría Clave de 

Subcategoría 

Nombre de Subcategoría Superficie (ha) Subtotal 

Restauración 

III A Terrenos forestales con degradación 

alta y que muestren evidencia de 

erosión severa, con presencia de 

cárcavas 

1,672,338  

14,682,032  

III B Terrenos forestales o preferentemente 

forestales con degradación baja, 

caracterizados por tener una cobertura 

de copa inferior al veinte por ciento y 

mostrar evidencia de erosión laminar 

380,519  

III C Terrenos forestales o preferentemente 

forestales con degradación media, 

caracterizados por tener una cobertura 

de copa menor al veinte por ciento y 

mostrar evidencia de erosión severa, 

con presencia de canalillos 

1,643,168  

III D Terrenos forestales o preferentemente 

forestales degradados que se 

encuentren sometidos a tratamientos 

de recuperación, tales como 

regeneración natural 

8,938,660  

III E Terrenos preferentemente forestales, 

caracterizados por carecer de 

vegetación forestal y mostrar evidencia 

de erosión severa, con presencia de 

cárcavas. 

2,047,347 

Fuente: CONAFOR. Elaboración a partir de la zonificación forestal, 2011. 

Por otra parte, el rol de los ecosistemas forestales en el cambio climático global es de suma importancia, 

tanto desde el punto de vista de su potencial de mitigación –por la captura de CO2 que se emite, como por su 

contribución a las emisiones debido al cambio de uso de suelo. 

En México, las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provenientes del sector uso de suelo, 

cambios de uso del suelo y silvicultura, entre 1990 y 2002, se estimaron en 89.86 MtCO2e promedio por año, 

lo que representaba 14% de las emisiones totales de México. En el año 2006, estas emisiones se estimaron 

en 70.2 MtCO2e, que representaron 9.9% del total nacional,
5
 y para el año 2010 se estimaron en 46,892.4 

MtCO2e que representan el 6.3% del total nacional. 

I.2 Contexto social 

El fin último de toda política pública es elevar la calidad de vida de las personas, por lo que el diagnóstico 

debe ir acompañado de información que dé cuenta de la situación socioeconómica de las 11.04 millones de 

personas
6
 que habitan en las zonas forestales de México. 

El Cuadro 2 muestra la disparidad que existe entre las zonas forestales con el resto del país, la cual es 

particularmente pronunciada en lo referente a las características de las viviendas. Por ejemplo, el porcentaje 

de viviendas particulares habitadas sin drenaje es casi cuatro veces mayor en las áreas forestales que en todo 

el país. Algo similar se observa respecto a la disponibilidad de agua entubada, en donde el porcentaje 

nacional es de 11% de viviendas sin este servicio y de 30% en las áreas forestales. Finalmente, cabe 

mencionar que a pesar de que en México sólo 19% de las viviendas particulares habitadas están en un área 

forestal, es ahí donde habita 45% de las personas analfabetas de 15 años y más, 68% de las viviendas sin 

drenaje, 67% de las viviendas sin energía eléctrica y otras características similares. Es decir, es en las áreas 

forestales donde se encuentran los mayores niveles de rezago. 

                                                 
5
 INECC.2012. México Quinta Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático  

6
 Estimación realizada considerando localidades menores a 2,500 habitantes, ubicadas dentro de terrenos que sustentan vegetación forestal 

y en un radio máximo de 500 metros a las áreas forestales, con base en la carta de Uso de Suelo y Vegetación, Serie IV de INEGI 2007 y los 
datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 
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Cuadro 2. Comparativo de variables sociodemográficas de las zonas forestales  a nivel localidad con el resto 

del país 2010. 

Variable 

Áreas forestales 

(A) 

Áreas rurales de 

México (B) México (C) (A) / (B) (A) / (C) 

Población (miles 

hab.) 

% (miles 

hab.) 

% (miles 

hab.) 

% % % 

Pob. de 15 años y más analfabeta 2,427 10 2,659 10 5,339 5 91 45 

Pob. de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 287 1 340 1 933 1 84 31 

Pob. de 15 años y más con ed. básica incompleta 3,510 15 3,934 15 9,866 9 89 36 

Pob. sin acceso a servicios de salud 8,469 36 9,498 36 37,820 34 89 22 

Viviendas particulares habitadas (miles 

VPH) 

% (miles 

VPH) 

% (miles 

VPH) 

% % % 

Viviendas particulares habitadas (VPH) 5,368 100 6,061 100 28,056 100 89 19 

VPH con piso de tierra 831 15 905 15 1,707 6 92 49 

VPH sin excusado o sanitario 742 14 815 13 1,284 5 91 58 

VPH sin agua entubada 1,588 30 1,782 29 3,107 11 89 51 

VPH sin drenaje 1,686 31 1,832 30 2,481 9 92 68 

VPH sin energía eléctrica 320 6 341 6 478 2 94 67 

VPH sin refrigerador 2,091 39 2,274 38 5,012 18 92 42 

VPH sin lavadora 3,169 59 3,491 58 9,395 33 91 34 

Fuente: CONAFOR. Elaboración a partir de información de Zonificación Forestal y del Censo de Población 

y Vivienda 2010, INEGI. 

El desarrollo forestal sustentable requiere también de una adecuada comprensión de las relaciones 

sociales que se establecen en torno a ellos. Un aspecto relevante es la situación de la tenencia de los 

recursos forestales en México, la cual se identifica por su carácter colectivo, denominado propiedad social, ya 

que una gran proporción de los terrenos forestales es propiedad de núcleos agrarios conformados por ejidos y 

comunidades. De acuerdo con información obtenida del Atlas de Propiedad Social y Servicios Ambientales 

realizado por el Registro Agrario Nacional (RAN) en 2012
7
, existen 15,584 núcleos agrarios, con superficies 

mayores a 200 ha de extensión, quienes tienen la propiedad de 62.6 millones de ha de bosques, selvas y 

vegetación forestal de zonas áridas, lo que equivale a 45% de la superficie forestal del país. 

El carácter de la propiedad social de la tenencia de la superficie forestal y el manejo de recursos de uso 

común ha sido analizado en diversos estudios y se ha determinado que en muchos casos éstos han sido 

manejados de manera sustentable, brindando diversos beneficios sociales, económicos y ambientales a la 

población, especialmente a los grupos más vulnerables de la sociedad (Madrid, 2009). 

I.3 Problemática identificada 

Deterioro de los ecosistemas forestales 

La superficie ocupada por los ecosistemas terrestres naturales ha presentado grandes cambios en su 

distribución original debido a la presencia de factores de deterioro, tales como el sobrepastoreo, los incendios 

forestales dañinos, la tala clandestina, la extracción de tierra de monte, la minería a cielo abierto, las plagas y 

enfermedades forestales, las prácticas de manejo inadecuadas, pero sobre todo, a los procesos de expansión 

de otros usos de suelo que se han registrado en el país con el fin de utilizar las superficies para desarrollar 

otras actividades productivas, principalmente agricultura y ganadería. 

                                                 
7
 Registro Agrario Nacional (RAN) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 2012. Atlas de propiedad social y 

servicios ambientales en México, México, D.F., pp. 32 
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Las causas subyacentes que explican los procesos de deterioro de los ecosistemas forestales forman 
parte de un sistema complejo y multifactorial

8
, en donde destacan los aspectos demográficos (presión de la 

población, migración), el diseño y aplicación de políticas públicas para el desarrollo rural, la gobernanza, la 
organización social, el grado de desarrollo del capital social, el desarrollo tecnológico, las respuestas 
productivas ante cambios en los mercados para ciertos productos primarios (aguacate, frutas, productos 
pecuarios, entre otros), la pobreza y marginación, los factores económicos asociados al empleo, al consumo y 
a los precios de bienes y servicios, los aspectos culturales, los problemas de seguridad en el medio rural, y el 
cambio climático global, entre otros factores. 

Cambio de uso de suelo ilegal de terrenos forestales. 

Entre los principales problemas que enfrenta el sector forestal se encuentra la deforestación ocasionada, 
en gran parte, por procesos de expansión de otros usos del suelo para el desarrollo de otras actividades 
productivas. Las razones relacionadas con esta dinámica se refieren básicamente a que las personas dueñas 
y poseedoras de terrenos forestales optaron por emplear sus tierras en usos económicos alternativos al 
aprovechamiento forestal, con la finalidad de tener ingresos en plazos cortos, no necesariamente 
permanentes o sostenibles. 

Mediante un análisis de la dinámica de cambio de los recursos forestales del país, realizado por la 
CONAFOR, con información de las Cartas de Uso de Suelo y Vegetación (Series IIv3r, III y IV) del INEGI para 
el Informe Nacional de la Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2010, se estima que en el periodo 
2000 a 2005, la deforestación neta anual

9
 fue de 235 mil ha por año, en tanto que para el periodo 2005 a 2010 

fue de 155 mil ha por año, de las cuales nueve mil correspondieron a bosques templados y 146 mil a selvas 
(Cuadro 3). 

Cuadro 3. Superficie deforestada y tasa de deforestación entre 1990 y 2010. 

Indicador 1990-2000 2000-2005 2005-2010 

Deforestación (pérdida de superficie anual promedio) 
(miles de ha) 

-354 -235 -155 

Tasa de deforestación anual promedio (%) -0.52 -0.35 -0.24 

Fuente: FAO Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2010. Informe principal Roma 2010. 

Incendios forestales 

Respecto a los incendios forestales, 97% de los casos son generados por actividades humanas y 3% por 
fenómenos naturales. De 1998 a 2013 se han registrado anualmente, en promedio, 8 mil 717 incendios 
forestales que han afectado 317 mil 869 hectáreas (ha) por año, lo que se traduce en una afectación de 36 ha 
por cada incendio ocurrido (CONAFOR, 2013). 

Figura 4. Superficie afectada por incendios (ha) y número de Incendios. 

 

Fuente: CONAFOR, 2013. 

                                                 
8
 Challenger, A. y R. Dirzo, 2009. Factores de cambio y estado de la biodiversidad. En: J. Sarukhán, R. Dirzo, R. González e I. March, 

(Comps).Capital natural de México, vol.II: Estado de conservación y tendencias de cambio. CONABIO, México, D.F., pp. 37-73. 
9
 La FAO define la deforestación como: “La transformación del bosque en otro uso de la tierra o la reducción de la cubierta de copa por 

debajo del 10 por ciento. La deforestación implica la pérdida duradera o permanente de la cubierta forestal y la transformación del bosque en 
tierras dedicadas a otros usos”. Con base en esta definición los países reportan a la FAO las cifras de deforestación para su integración y 
publicación en la “Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales”, (FRA). 
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De acuerdo con el actual conocimiento científico, se pronostica que los incendios forestales tendrán una 

mayor dificultad para su control, si no se toman acciones adecuadas de prevención, detección, combate, de 

manejo de combustibles y de restauración de las áreas quemadas. 

Plagas y enfermedades forestales. 

El cambio climático es uno de las factores que está determinando el comportamiento de insectos y 

patógenos y sus efectos en los ecosistemas forestales. Hasta 1998, el promedio de superficie afectada por 

plagas y enfermedades era de 23 mil ha anuales distribuidas en descortezadores, defoliadores, barrenadores 

y muérdago, principalmente. Entre 1999 y 2010 la superficie promedio anual fue de 51 mil ha afectadas.
10

 

Actualmente, la superficie afectada por plagas y enfermedades presentó una baja comparado con el año 

anterior, sin embargo, en los últimos 10 años presentaba un notorio incremento. (Figura 3). 

Figura 3. Superficie afectada por plagas y enfermedades (Miles de hectáreas). 

 

Fuente: Gerencia de Sanidad, CONAFOR, 2013. 

Tala ilegal 

La tala ilegal representa 8% de las causas de la deforestación,
11

 y de acuerdo a estimaciones de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la producción de madera ilegal representa 30% 

del volumen anual autorizado en el país.
12

 La tala ilegal se asocia a diversos factores tales como: insuficiente 

capacidad operativa para la aplicación de la legislación forestal y ambiental, problemas de gobernanza y 

tenencia de la tierra, sobrerregulación y restricciones para incorporarse al aprovechamiento forestal, 

corrupción, fallas en la aplicación de justicia, ausencia de controles suficientes y adecuados del mercado
13

 y, 

más recientemente, a delincuencia organizada. 

La extracción ilegal de madera impacta de manera directa a la producción legal al ocupar su mercado y 

genera impactos directos sobre la degradación del recurso forestal y la pérdida de especies vegetales y 

animales que dependen de los bosques y las selvas. La caída del volumen de producción tiene diversas 

causas, pero una de ellas es la competencia que enfrenta la madera legal en términos de precio, ya que la 

madera clandestina resulta más barata al no pagar impuestos ni incluir costos de manejo forestal, deprimiendo 

los precios y desplazando con precios bajos a los productores legales.
14

 

Baja producción y productividad del sector forestal 

Se estima que de las 64.9 millones de ha cubiertas por bosques y selvas, 15 millones de ha tienen 

potencial para el aprovechamiento comercial de recursos forestales maderables, sin embargo su 

incorporación a la producción se ve limitada por problemas legales, técnicos o administrativos, tales como los 

conflictos agrarios por la tenencia de la tierra, de organización de las y los dueños de los terrenos, la falta de 

vías de acceso a las áreas forestales, de desarrollo o transferencia de tecnología adecuada a los productos y 

especies, de mercado y los altos costos de transacción, entre otros factores. 

Existen 7.4 millones de ha incorporadas al manejo forestal que sustentan la producción forestal maderable 

del país, la cual fue de 5.9 millones de metros cúbicos de madera en rollo (m
3
r) durante 2012, frente a un 

                                                 
10

 SEMARNAT. 2012. http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Pages/sniarn.aspx 
11

 Elvira, J.2006. El cambio de uso de suelo y sus repercusiones en la atmósfera. México. p. 192. 
12

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, consultado en http://www.profepa.gob.mx/PROFEPA/RecursosNaturales/Forestal/, 

(13 de junio de 2009) 
13

 Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible. 2012 Un nuevo enfoque para combatir la tala y el comercio de madera ilegal en 

México. Nota 33. Agosto 2012 
14

 Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible.2012. El mercado ilegal de la madera en México. Septiembre de 2007. 
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consumo aparente de 17.9 millones de m
3
r en ese mismo año,

15
 lo cual significa que la producción maderable 

nacional satisfizo en 2012 33% del mercado interno (Figura 4). 

Figura 4. Comparativo de producción/consumo aparente forestal 2000-2012. 

 

Fuente: SEMARNAT. Anuario Estadístico de la Producción Forestal. México.2013 

Entre las principales causas que han motivado la falta de incorporación al manejo y la tendencia 

decreciente de la producción maderable se encuentran: 

● Usos de sistemas silvícolas extensivos en terrenos forestales de alta productividad.
16

 

● Inadecuadas prácticas de manejo forestal. 

● Infraestructura caminera poco eficiente e infraestructura ferroviaria insuficiente. 

● Altos costos de extracción derivados de costos fijos elevados y sistemas de extracción de baja 

productividad. 

● Altos costos de transacción relacionados con los procedimientos para obtener autorizaciones de 

programas de manejo forestal y por las inspecciones de aprovechamientos. 

● Escasez de esquemas financieros para el sector. 

● Falta de inversión y rezago tecnológico en todos los eslabones de las cadenas de valor. 

● Aproximadamente 18% de los productores con derechos de aprovechamiento “sub reporta” sus 

volúmenes. 

● Problemas de comercialización de la madera. 

● Substitución de producto nacional por producto importado, por baja competitividad de los precios de 

la madera nacional en bosques naturales. 

La extracción y el transporte de madera tienen diferentes obstáculos. Algunas técnicas son atrasadas y el 

parque de maquinaria, en su mayoría, es obsoleto. Los productores y contratistas no ganan lo suficiente para 

renovar su tecnología porque la productividad es baja y los costos son altos. Algunas prácticas de extracción 

causan impactos negativos al suelo, dificultan la optimización del valor de la madera y representan una 

pérdida económica, tanto para los productores primarios como para la industria de transformación. 

Los problemas se centran en los altos costos de extracción y transporte, generados principalmente por las 

condiciones de los caminos de acceso así como los sistemas de abastecimiento tradicionales (arrime y carga 

manual, con bestias y/o motogrúas) y el sistema de transporte. Esta situación incide también en un deficiente 

manejo técnico y administrativo del recurso. 

No obstante la importancia de sus recursos forestales, la actividad silvícola y las cadenas productivas 

forestales han sufrido un proceso continuo de deterioro y pérdida de competitividad, principalmente por los 

obstáculos que representan los altos costos de transporte y la falta de infraestructura tecnológica que agregue 

valor a los procesos productivos. 

                                                 
15

 Presidencia de la República. 1er Informe de Gobierno 2012-2013. Anexo Estadístico. México.2013. 
16

 Los sistemas silvícolas extensivos en sitios de alta productividad no permiten aprovechar el potencial de incremento en volumen de la 

masa forestal, lo cual ocasiona que no se desarrolle el incremento óptimo de la masa forestal. 
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En materia de plantaciones forestales comerciales, al cierre del año 2012 solamente se han logrado 

establecer 242 mil ha de las cuales, poco más de 86 mil ha corresponden a plantaciones de especies no 

maderables como la candelilla, lechuguilla, hule y la palma camedor. 

Existen barreras importantes para esta actividad, tal como la sobrerregulación, la falta de acceso a la tierra 
por parte de los inversionistas (poca disponibilidad de territorios compactados con aptitud forestal, que 
impiden aprovechar economías de escala), las restricciones a la introducción y desarrollo de especies de alta 
productividad, los escasos incentivos fiscales y los subsidios poco competitivos con respecto a los que tienen 
otros países e incluso otros sectores a nivel nacional, ausencia de estudios de mercado y planes de negocio, 
los productos no están enfocados a satisfacer la demanda del mercado, el desconocimiento de esta actividad 
por parte de las personas dueñas y poseedoras de terrenos y la falta de confianza de los inversionistas para 
asociarse con el sector social para el desarrollo de proyectos de plantaciones forestales comerciales. 

Industria Forestal 

Desde el punto de vista de la transformación de las materias primas forestales, el problema radica en la 
baja disponibilidad de la oferta de madera nacional, la baja competitividad y una ineficiente transformación 
industrial. Si bien algunas empresas han cubierto las deficiencias del abasto nacional con importaciones (caso 
industria de la celulosa) a otras no les es posible importar el tipo de materia prima que requieren, y por tanto, 
han perdido terreno en el mercado nacional tal como ocurrió con la industria de tableros. 

Contribución a la economía nacional 

El valor de los ecosistemas forestales se expresa en los ámbitos de lo ambiental, lo social y lo económico. 
Una forma de acercarse a una valoración en este último ámbito, es observar la participación del sector forestal 
en la economía nacional y es allí donde se denota que, dado el acervo de recursos forestales existente, el 
sector podría jugar un papel mucho más importante en la economía nacional, contribuyendo a la generación 
de empleos y de ingresos siempre que se implementen estrategias exitosas de manejo sustentable. 

Cuadro 4. Participación promedio del sector forestal en el PIB 

Concepto 

Participación 2003 – 2012 

En el PIB 
Nacional 

En el PIB 
Agropecuario 

En el PIB Forestal 

Subsector 113 Aprovechamiento forestal 0.13% 3.36% 19.76% 

Subsector 321 Industria de la madera 0.17% 4.61% 27.11% 

Subsector 322 Industria del papel 0.34% 9.04% 53.13% 

Fuente: Elaboración con base en los datos del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), consultado en línea http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/ 
?idserPadre=10200110#D10200110 (vi: 8 de noviembre de 2013) 

Es importante observar que para el sector silvícola la balanza comercial pasó de un déficit de 371.7 
millones de dólares en 2001, a 1,026 millones en el año 2012, lo que representó un incremento de 2.76 veces. 
Para el sector manufacturas de celulosa y papel, el déficit pasó de -1,551 millones de dólares a -4,513 lo que 
representó un incremento del déficit de 2.90 veces, tal como se observa en la Figura 5 y Cuadro 5. 

Figura 5. Comportamiento de la Balanza Comercial Forestal 2000-2012 
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Fuente: SEMARNAT. Anuario Estadístico de la Producción Forestal. México.2013 

Cuadro 5. Indicadores del saldo de la balanza comercial forestal 

Indicador 2001 2012 

Saldo de Balanza Comercial Forestal (millones de dólares) -$1,923  $-5,539.5 

Saldo de Balanza Comercial del Sector Silvícola (millones de dólares) -$371.7  -$1,026.4 

Saldo de Balanza Comercial de Manufacturas de celulosa y papel (millones 

de dólares) 

-$1,551.6  -$4,513.1 

Fuente: SEMARNAT. Anuario Estadístico de la Producción Forestal. México.2013 

Entorno institucional 

El desarrollo forestal sustentable, requiere un entorno o contexto favorable constituido por aspectos que 

afectan de manera transversal los temas que se han analizado previamente, por lo que en este ámbito se 

encuentran problemas relacionados con la coordinación institucional, con el marco jurídico aplicable, con el 

diseño y aplicación de políticas públicas, con el desarrollo y fortalecimiento de capacidades institucionales, el 

desarrollo de ciencia y tecnología y el acceso al financiamiento adecuado. 

El tema de las señales que reciben los actores involucrados en el desarrollo forestal no es menor, ya que 

ellas ejercen gran influencia sobre el comportamiento de dichos actores. En el ámbito forestal, los mensajes 

enviados por el marco jurídico forestal-ambiental y la estructura institucional gubernamental, deben ser claros 

y orientados a objetivos comunes. 

El marco jurídico complejo refiere al complicado entramado entre leyes, reglamentos y normas que 

planifican el desarrollo forestal sustentable y aquellas que orientan sobre la sustentabilidad ambiental de todas 

las actividades que se lleven a cabo en terrenos forestales, lo cual incrementa los costos para incursionar en 

actividades de aprovechamiento sustentable de terrenos forestales y desincentiva la atracción de inversiones. 

El financiamiento forestal es insuficiente en los programas de las instituciones bancarias. Entre los 

principales factores que limitan el acceso al crédito forestal se encuentran: (i) la falta de líneas de crédito 

adaptadas a la demanda del sector y a las necesidades locales, debido al escaso conocimiento y experiencia 

del sector financiero, (ii) los largos periodos de maduración de los proyectos debido al ciclo biológico natural 

de los productos forestales, lo que expone a los inversionistas a mayor riesgo, (iii) la tenencia de la tierra en 

ejidos y comunidades que generan incertidumbre, en particular en las inversiones a largo plazo, limitando las 

opciones de garantía y (iv) la falta de capacidad institucional de los prestatarios para la gestión de préstamos 

e inversiones a largo plazo. 
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Por la parte institucional, se reconoce la necesidad de fortalecer las capacidades y perfiles profesionales 

de las y los servidores públicos que dictaminan, supervisan, evalúan e inspeccionan los diferentes 

instrumentos de planeación y ejecución para la conservación, protección y uso de los recursos forestales, así 

como el fortalecimiento y la suficiencia de recursos materiales, presupuestales y humanos para llevarla a 

cabo. 

Se percibe un bajo nivel de investigación y desarrollo tecnológico (I&D) forestal, con limitaciones en el 

financiamiento de los proyectos y a que tanto la infraestructura, como los recursos humanos mantienen poca 

vinculación con el sector productivo; y a una inadecuada estrategia de fomento a la innovación tecnológica 

forestal. 

La asistencia técnica forestal continúa presentando retos importantes en cuanto a la eficiencia y eficacia 

con que se otorgan. Se han identificado áreas de oportunidad en cuanto a la calidad, compromiso y 

responsabilidad con que se brinda por parte de profesionales vinculados al sector forestal. 

I.4 Conclusiones del diagnóstico 

Entre las causas más visibles del deterioro de los ecosistemas forestales se encuentran el sobrepastoreo, 

la tala clandestina, el cambio de uso del suelo de los terrenos forestales, la ocurrencia de incendios, la 

recolección de leña, el aprovechamiento forestal no sustentable y la presencia de plagas y enfermedades. 

Estas causas se originan por factores como las escasas alternativas económicas locales en el medio rural, 

incentivos desfavorables al uso forestal, el desarrollo de prácticas agropecuarias no sustentables, la demanda 

insatisfecha de productos forestales, la asesoría técnica de calidad irregular y los altos costos de producción. 

En el contexto social, la marginación, la pobreza rural y la necesidad de satisfacer necesidades básicas, 

aunada a bajos niveles de organización al interior de las comunidades y ejidos, la falta de visión estratégica y 

de habilidades gerenciales de las personas dueñas, poseedoras y usuarias de terrenos forestales, derivan en 

el uso no sustentable o en la deforestación de los bosques y selvas de México. 

Hablando de los servicios ecosistémicos que prestan las áreas forestales del país, la falta de 

reconocimiento e internalización de su valor en la economía, favorecen también el cambio de uso de suelo 

para otros fines, tales como el agropecuario, el urbano, industrial o de turismo. 

En lo que respecta a los mercados, las restricciones a la liquidez limitan la posibilidad de realizar 

inversiones productivas con un enfoque de sustentabilidad, este problema es especialmente acuciante en el 

sector forestal, debido a que comúnmente los aprovechamientos forestales requieren inversión que rinde 

frutos en un plazo mayor que otro tipo de inversiones, por ejemplo las agropecuarias. Por otra parte, la falta de 

financiamiento en bienes públicos, como la tecnología, limitan el desarrollo de la producción y productividad 

forestal. Se reconoce que existen recursos públicos dirigidos hacia la investigación, no obstante, a la fecha, no 

se han observado frutos tangibles de ésta, por lo que se sigue considerando una problemática que restringe el 

aprovechamiento forestal sustentable. Asimismo, la falta de información del sector representa costos de 

transacción a productores y tiene como consecuencia que no se desarrollen plenamente los mercados de 

productos forestales. 

Desde la perspectiva institucional, la insuficiente capacidad para coordinarse sectorial e 

interinstitucionalmente a diferentes escalas, comúnmente deriva en un inadecuado diseño e implementación 

de políticas públicas, entre los que destaca la competencia sectorial por el uso del suelo, la inadecuada 

alineación de incentivos, la incertidumbre jurídica para las y los dueños y poseedores de recursos forestales, 

en particular, los conflictos agrarios por la tenencia de la tierra continúan siendo una barrera para incorporar 

superficies al manejo forestal. A lo anterior se agrega la burocratización, corrupción, una regulación compleja 

para las actividades forestales, la falta de aplicación efectiva de las leyes y de la normatividad vigente, así 

como la insuficiente capacidad de inspección y vigilancia de los recursos forestales. 

Los procesos de deterioro de los ecosistemas forestales tienen importantes consecuencias, como la 

sedimentación de ríos, azolves en obras hidráulicas y cuerpos de agua, la pérdida de fertilidad de terrenos 

agropecuarios y el incremento de la erosión y desertificación, el aumento en la vulnerabilidad de los bosques, 

mayores emisiones y disminución de la captura de GEI y la pérdida de biodiversidad y de los servicios 

ecosistémicos que sustentan el bienestar de la sociedad. Éstas a su vez, ocasionan la pérdida de capacidad 



Martes 29 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

para la producción de alimentos, pérdida de oportunidades económicas y productivas, pérdida de empleos, 

baja capacidad de adaptación al cambio climático en múltiples sectores y mayores efectos del cambio 

climático y de elevación de los costos de enfrentarlo. 

Estos efectos se traducen en un aumento de pobreza y migración, mayor vulnerabilidad ante el cambio 

climático y, finalmente, disminución de satisfactores para la sociedad y una disminución del desarrollo humano. 

Las condiciones generales del sector que se presentaron con anterioridad, aunadas a la multiplicidad de 

actores participantes, demandan una planeación y coordinación efectiva de acciones que contribuyan a 

mejorar el sector forestal y propicien una cultura y participación social que concuerden con los valores de uso 

y aprovechamiento sustentable de los recursos. 

Para hacer frente a estas condiciones y dar respuesta a las demandas del sector forestal, el Gobierno de 

la República en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 consideró la elaboración del PRONAFOR, el cual 

tiene un enfoque transversal y requiere la participación coordinada de las dependencias y entidades de los 

tres órdenes de gobierno. 

En este contexto, el presente Programa Institucional 2014-2018 de la CONAFOR, retoma las estrategias y 

líneas de acción establecidas en el PRONAFOR, que le corresponde desarrollar de manera directa a esta 

entidad, en el ámbito de las funciones y atribuciones que la legislación y normatividad vigente le han conferido 

a la CONAFOR, para desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, 

conservación y de restauración en materia forestal, así como para participar en la aplicación de la política de 

desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

Capítulo II. Alineación a Metas Nacionales 

El Programa Institucional 2014-2018 de la CONAFOR está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2013-

2018 con la Meta Nacional IV “México Próspero” y contribuirá a cumplir con el objetivo 4.4 relativo a “Impulsar 

y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo 

tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo”. 
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El Programa Institucional 2014-2018 de la CONAFOR (PIC) está alineado a lo establecido en el Programa 

Nacional Forestal 2014-2018 (PRONAFOR), y contribuirá al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

● Objetivo 1. Incrementar la producción y productividad forestal sustentable. 

● Objetivo 2. Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

● Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales. 

● Objetivo 4. Impulsar y fortalecer la gobernanza forestal y el desarrollo de capacidades locales. 

● Objetivo 5. Promover y propiciar un marco institucional facilitador del desarrollo forestal 

sustentable. 

En los siguientes cuadros se especifica la alineación de los diferentes objetivos del Programa Institucional 

con la Meta Nacional, así como con los objetivos y estrategias sectoriales del PROMARNAT 2013-2018 y del 

PRONAFOR 2014-2018. 
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.Meta Nacional 
Objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivo sectorial 

PROMARNAT 

Estrategia 

sectorial 

PROMARNAT 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 

México Próspero 

Objetivo 4.4. 

Impulsar y orientar 

un crecimiento 

verde incluyente y 

facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio natural 

al mismo tiempo 

que genere 

riqueza, 

competitividad y 

empleo. 

Objetivo 1 

Promover y facilitar 

el crecimiento 

sostenido y 

sustentable de 

bajo carbono con 

equidad y 

socialmente 

incluyente. 

Estrategia 1.1. 

Contribuir a una 

economía regional 

basada en la 

producción 

sustentable y 

conservación de 

los ecosistemas y 

sus servicios 

ambientales. 

Objetivo 1. 

Incrementar la 

producción y 

productividad 

forestal sustentable. 

Objetivo 2 

Impulsar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales. 

Objetivo 3 

Proteger los 

ecosistemas 

forestales. 

Objetiva 4 

Impulsar y fortalecer 

la gobernanza 

forestal y el 

desarrollo de 

capacidades locales. 

Estrategia 1.4 

Alinear y coordinar 

programas 

federales, e inducir 

los estatales y 

municipales, para 

fomentar el mejor 

desempeño 

ambiental del 

sector productivo. 

Objetivo 5 

Promover y propiciar 

un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 

Estrategia 1.5 

Atender y 

aprovechar la 

Agenda 

Internacional sobre 

Crecimiento Verde. 

Objetivo 5 

Promover y propiciar 

un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 
 

Meta 

Nacional 

Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo sectorial 

PROMARNAT 

Estrategia sectorial 

PROMARNAT 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
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México 

Próspero 

Objetivo 4.4. 

Impulsar y orientar 

un crecimiento verde 

incluyente y 

facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio natural al 

mismo tiempo que 

genere riqueza, 

competitividad y 

empleo. 

Objetivo 2. 

Incrementar la 

resiliencia a efectos 

del cambio climático 

y disminuir las 

emisiones de 

compuestos y gases 

de efecto 

invernadero. 

Estrategia 2.2 

Consolidar el Sistema 

Nacional de Cambio 

Climático (SINACC) y 

sus instrumentos de 

forma transversal, 

incluyente y 

armonizados con la 

agenda internacional. 

Objetivo 5 

 Promover y 

propiciar un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 

Objetivo 3. 

Fortalecer la gestión 

integral y sustentable 

del agua, 

garantizando su 

acceso a la 

población y los 

ecosistemas. 

Estrategia 3.1 

 Fortalecer la gestión 

integrada y 

sustentable del agua. 

Objetivo 2 

Impulsar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales. 

Objetivo 4. 

Recuperar la 

funcionalidad de 

cuencas y paisajes a 

través de la 

conservación, 

restauración y 

aprovechamiento 

sustentablemente del 

patrimonio natural. 

Estrategia 4.1 

Fomentar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas y su 

biodiversidad, para 

mantener el 

patrimonio natural y 

sus servicios 

ambientales. 

Objetivo 2 

Impulsar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales. 

Estrategia 4.2 

Desarrollar y 

fortalecer la 

producción y 

productividad forestal, 

para mejorar la 

calidad de vida de 

propietarios y 

poseedores del 

recurso 

Objetivo 1. 

Incrementar la 

producción y 

productividad 

forestal sustentable. 

Objetivo 3 

Proteger los 

ecosistemas 

forestales. 

Objetivo 4 

Impulsar y 

fortalecer la 

gobernanza forestal 

y el desarrollo de 

capacidades 

locales. 
 

Meta 

Nacional 

Objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivo sectorial Estrategia sectorial Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
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PROMARNAT PROMARNAT 

México 

Próspero 

 

Objetivo 4.4. 

Impulsar y orientar 

un crecimiento 

verde incluyente y 

facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio natural 

al mismo tiempo 

que genere riqueza, 

competitividad y 

empleo. 

Objetivo 4. 

Recuperar la 

funcionalidad de 

cuencas y paisajes a 

través de la 

conservación, 

restauración y 

aprovechamiento 

sustentablemente del 

patrimonio natural. 

Estrategia 4.3 

Fomentar el 

aprovechamiento 

sustentable del 

patrimonio natural en 

regiones prioritarias 

para la conservación 

y/o con habitantes en 

marginación y 

pobreza. 

Objetivo 1. 

Incrementar la 

producción y 

productividad 

forestal 

sustentable. 

Objetivo 2 

Impulsar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales. 

   Estrategia 4.5 

Promover la 

integración de 

diferentes esquemas 

de conservación, 

fomento a buenas 

prácticas productivas y 

uso sustentable del 

patrimonio natural. 

Objetivo 2 

Impulsar la 

conservación y 

restauración de los 

ecosistemas 

forestales. 

Objetivo 4 

Impulsar y 

fortalecer la 

gobernanza 

forestal y el 

desarrollo de 

capacidades 

locales. 

   Estrategia 4.6 

Actualizar y alinear la 

PROFEPA para vigilar 

y verificar el 

cumplimiento de la 

normatividad ambiental 

para la protección, 

conservación y 

restauración del medio 

ambiente y los 

recursos naturales. 

Objetivo 5 

Promover y 

propiciar un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable 

   Estrategia 4.7 

Atender y aprovechar 

la Agenda 

Internacional enfocada 

a proteger, conservar y 

aprovechar 

sustentablemente los 

ecosistemas, su 

biodiversidad y 

servicios ambientales. 

Objetivo 5 

 Promover y 

propiciar un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 

 
 

Meta Objetivo de la Meta Objetivo sectorial Estrategia sectorial Objetivo del 
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Nacional Nacional PROMARNAT PROMARNAT PRONAFOR/PIC 

México 

Próspero 

 

Objetivo 4.4. 

Impulsar y orientar 

un crecimiento 

verde incluyente y 

facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio natural al 

mismo tiempo que 

genere riqueza, 

competitividad y 

empleo. 

Objetivo 5. 

Detener y revertir la 

pérdida de capital 

natural y la 

contaminación del 

agua, aire y suelo. 

Estrategia 5.1 

Proteger los 

ecosistemas y el medio 

ambiente y reducir los 

niveles de 

contaminación en los 

cuerpos de agua. 

Objetivo 3 

Proteger los 

ecosistemas 

forestales. 

   Estrategia 5.6 

Fortalecer la 

verificación del 

cumplimiento de la 

normatividad ambiental 

en materia de recursos 

naturales e industria de 

competencia federal. 

 

   Estrategia 5.7 

Fortalecer a la 

PROFEPA para vigilar 

y verificar el 

cumplimiento de la 

normatividad ambiental 

para la industria y 

recursos naturales. 

 

  

Objetivo 6. 

Desarrollar, promover 

y aplicar 

instrumentos de 

política, información 

investigación, 

educación, 

capacitación, 

participación y 

derechos humanos 

para fortalecer la 

gobernanza 

ambiental 

Estrategia 6.1 

Promover la 

participación 

ciudadana en la 

política ambiental e 

incorporar en ésta el 

respeto al derecho 

humano al medio 

ambiente sano. 

Objetivo 4 

Impulsar y 

fortalecer la 

gobernanza 

forestal y el 

desarrollo de 

capacidades 

locales. 

  Estrategia 6.2 

Desarrollar, difundir y 

transferir 

conocimientos 

científico tecnológicos 

sobre medio ambiente 

y recursos naturales y 

su vínculo con el 

crecimiento verde. 
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Meta 

Nacional 

Objetivo de la Meta 

Nacional 

Objetivo sectorial 

PROMARNAT 

Estrategia sectorial 

PROMARNAT 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 

México 

Próspero 

Objetivo 4.4. 

Impulsar y orientar 

un crecimiento verde 

incluyente y 

facilitador que 

preserve nuestro 

patrimonio natural al 

mismo tiempo que 

genere riqueza, 

competitividad y 

empleo. 

Objetivo 6. 

Desarrollar, 

promover y aplicar 

instrumentos de 

política, información 

investigación, 

educación, 

capacitación, 

participación y 

derechos humanos 

para fortalecer la 

gobernanza 

ambiental 

Estrategia 6.4 

Promover y facilitar el 

acceso de información 

ambiental suficiente, 

oportuna y de calidad 

aprovechando nuevas 

tecnologías de 

información y 

comunicación. 

Objetivo 5 

 Promover y 

propiciar un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 

Estrategia 6.5 

Contribuir a la 

formación de una 

sociedad 

corresponsable y 

participativa con 

educación y cultura de 

sustentabilidad 

ambiental.  

Objetivo 4 

Impulsar y 

fortalecer la 

gobernanza forestal 

y el desarrollo de 

capacidades 

locales. 

Estrategia 6.6 

Desarrollar 

instrumentos de 

política y mecanismos 

de participación 

ciudadana para 

fortalecer la 

gobernanza 

ambiental. 

Estrategia 6.7 

Impulsar la 

cooperación 

multilateral, bilateral y 

regional para 

fortalecer la 

gobernanza 

ambiental. 

Objetivo 5 

 Promover y 

propiciar un marco 

institucional 

facilitador del 

desarrollo forestal 

sustentable. 

 

Capítulo III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Dada la magnitud, de los recursos forestales, el sector podría tener un papel más relevante en la 

economía nacional, contribuyendo a la generación de empleos y de ingresos. Para lograrlo es necesario 

fortalecer el diseño y la ejecución de políticas públicas armonizadas. 

México tiene un alto potencial para el desarrollo sustentable del sector basado en sus recursos forestales, 

las condiciones climáticas y agroecológicas, su posición geográfica, el consumo aparente de productos 

forestales y la apertura comercial, particularidades que ofrecen expectativas para detonar un importante 

crecimiento económico que se traduzca en beneficios y mejores condiciones de vida para la población que 

habita en las áreas rurales del país. 

El desarrollo forestal sustentable al que se aspira puede ser alcanzado a través del manejo forestal. El 

concepto del manejo forestal sustentable (MFS) ofrece un marco para integrar los aspectos ambientales, 

sociales y económicos para garantizar que la capacidad de los ecosistemas forestales, genere diversos 

productos y servicios y se mantengan o aumenten en el largo plazo. 

Las estrategias y líneas de acción que desarrollará la CONAFOR se orientarán a impulsar las buenas 

prácticas de manejo del territorio para frenar los procesos que provocan el deterioro de los ecosistemas 

forestales y la deforestación, fortalecer la gobernanza, impulsar el manejo forestal sustentable, revitalizar la 

economía forestal, la adecuada protección contra los incendios y plagas forestales, todo ello en beneficio de la 

población que depende de los ecosistemas forestales y de la sociedad en general. 
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Bajo este contexto y con la finalidad de que la CONAFOR atienda, en el ámbito de sus atribuciones, la 

problemática y áreas de oportunidad identificadas en el diagnóstico presentado, a continuación se establecen 

seis objetivos, de los cuales cinco tienen una alineación y correspondencia directa con los objetivos 

establecidos en el Programa Nacional Forestal 2014-2018, así como un sexto objetivo, relacionado con 

estrategias y líneas de acción a desarrollar por la CONAFOR para contribuir al cumplimiento de los objetivos 

previstos en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno. 

 

El manejo forestal sustentable tiene que ser integrado verticalmente, es decir, que los productores 

primarios vinculen sus actividades con la industria de transformación y los canales de comercialización, y 

también horizontalmente, de tal manera que los productores aprovechen los beneficios de la cooperación 

entre ellos (a través de organizaciones comunitarias, uniones de ejidos, entre otros), resultantes de la 

especialización y de las economías de escala, cuando se integran diferentes fases y formas de producción, en 

una cadena productiva orientada a la satisfacción de la demanda. 

Se apoyará la elaboración de programas de manejo forestal maderable (PMFM); estudios técnicos 

justificativos para el aprovechamiento de recursos forestal no maderable y obtención de germoplasma forestal 

y documento técnico unificado de aprovechamiento forestal maderable, cuando los aprovechamientos 

requieran de la manifestación de impacto ambiental. 

Se desarrollarán estrategias para mantener e incrementar las superficies bajo manejo forestal sustentable 

y se apoyarán líneas de acción orientadas a mejorar la productividad de los terrenos a través de la aplicación 

de prácticas de cultivo forestal, mejoramiento silvícola, conservación de la biodiversidad y la diversificación del 

potencial productivo de los recursos forestales, así como un decidido impulso a la producción y el consumo de 

productos forestales de procedencia legal o certificada. 

Se desarrollará una estrategia específica para aprovechar el potencial que tiene el país para el 

establecimiento de plantaciones forestales comerciales en aquellas regiones donde existan las mejores 

condiciones en términos agroecológicos, de infraestructura, mercado, especies y viabilidad ambiental, social y 

económica. 

El desarrollo de la industria forestal depende de la certidumbre en el suministro de madera (oferta) y de 

que la planta productiva mantenga una tecnología moderna competitiva. El mercado interno referido al 

consumo aparente está garantizado, por lo que es necesario incrementar la oferta interna a precios 

competitivos. 

Estrategia 1.1. Ampliar la superficie forestal bajo manejo sustentable y mejorar la productividad de los 

terrenos. 

Líneas de acción 

1.1.1  Apoyar la elaboración de estudios y programas para incrementar la superficie forestal bajo 

manejo. 

1.1.2 Impulsar la aplicación de prácticas de mejoramiento silvícola y de silvicultura intensiva. 

1.1.3 Asegurar el uso de los estudios regionales forestales de las Unidades de Manejo Forestal. 

1.1.4 Desarrollar herramientas técnicas y tecnológicas para el manejo forestal acorde a las 

condiciones silvícolas de los ecosistemas. 

1.1.5 Promover la aplicación de sistemas de manejo forestal acordes a las condiciones silvícolas de 

los ecosistemas. 

1.1.6 Promover la cooperación internacional para el intercambio de conocimiento para el desarrollo de 

herramientas técnicas y tecnológicas para el MFS. 
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Estrategia 1.2 Diversificar el potencial productivo de los recursos forestales. 

Líneas de acción 

1.2.1 Identificar, mejorar, validar y promover prácticas de aprovechamiento, transformación y 

comercialización de productos forestales no maderables. 

1.2.2 Impulsar el turismo de naturaleza y el manejo de vida silvestre en las áreas forestales. 

1.2.3 Desarrollar, impulsar y apoyar programas y proyectos para la generación de bioenergía a través 

del aprovechamiento de la biomasa forestal. 

1.2.4 Impulsar el manejo y aprovechamiento de productos y servicios derivados del uso sustentable de 

la biodiversidad en ecosistemas forestales. 

Estrategia 1.3 Integrar la ejecución de mejores prácticas silvícolas y de conservación de la biodiversidad. 

Líneas de acción 

1.3.1 Desarrollar capacidades, metodologías y técnicas para la ejecución de mejores prácticas para el 

manejo y conservación de la biodiversidad. 

1.3.2 Integrar el manejo de la biodiversidad en los instrumentos de planeación forestal a nivel regional 

y predial. 

1.3.3 Impulsar el establecimiento de un sistema de monitoreo silvícola que considere la biodiversidad. 

Estrategia 1.4 Impulsar la producción y el consumo de productos forestales de procedencia legal o 

certificada. 

Líneas de acción 

1.4.1 Impulsar la certificación forestal como mecanismo voluntario para adoptar buenas prácticas de 

manejo forestal. 

1.4.2 Impulsar los procesos de certificación de cadenas de custodia en el sector industrial forestal. 

1.4.3 Impulsar el desarrollo de mercados para materias primas y productos forestales certificados. 

Estrategia 1.5 Incrementar y desarrollar la superficie de plantaciones forestales comerciales (PFC). 

Líneas de acción 

1.5.1 Promover el desarrollo de estímulos económicos, financieros, fiscales y tecnológicos que 

impulsen el incremento de las PFC en regiones prioritarias. 

1.5.2 Promover la inversión privada con base en modelos asociativos justos y equitativos con los 

dueños o poseedores de los terrenos. 

1.5.3 Desarrollar modelos de organización de productores forestales para el establecimiento de PFC a 

diferentes escalas. 

Estrategia 1.6 Desarrollar las cadenas de valor, los mercados y la vinculación con la industria forestal. 

Líneas de acción 

1.6.1 Fortalecer la integración y el desarrollo de empresas forestales comunitarias. 

1.6.2 Impulsar la modernización de los sistemas de extracción y abastecimiento de materias primas 

forestales. 

1.6.3 Promover la inversión para el mejoramiento, restauración y mantenimiento en caminos 

forestales. 

1.6.4 Fortalecer la integración y el desarrollo de cadenas productivas forestales. 

1.6.5 Incentivar la modernización de equipos y procesos industriales para la transformación integral de 

materias primas y productos forestales. 

1.6.6 Fortalecer las capacidades empresariales en toda la cadena productiva. 

1.6.7 Promover y vincular proyectos industriales por cuenca de abasto a escala regional. 
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Los programas de pago por servicios ambientales (PSA) son instrumentos para contribuir a conservar los 

ecosistemas forestales y mantener la provisión de servicios ecosistémicos. Con base en las lecciones 

aprendidas en la instrumentación del programa y las propuestas recibidas por parte de la sociedad civil, se 

fortalecerá el programa de pago por servicios ambientales y se harán las adecuaciones de diseño que sean 

necesarias para que puedan transitar de un esquema de conservación pasiva a un esquema de conservación 

activa, en el cual se privilegiará un enfoque de manejo integrado del territorio compatible con actividades 

productivas. 

Se fortalecerá y ampliará el mecanismo de fondos concurrentes con terceros que permiten transferir 

recursos de los usuarios de un servicio ambiental a las personas propietarias de la tierra en donde se genera 

dicho servicio. 

El fortalecimiento del esquema de pagos por servicios ambientales también impulsará la transformación de 

los esquemas de subsidios en las zonas de menor viabilidad agrícola, para reorientarlos al cuidado y 

recuperación de bosques y cuerpos de agua. 

Se estructurará y fortalecerá un programa para la recuperación de la cobertura forestal y de restauración 

de suelos en terrenos forestales deteriorados y desprovistos de vegetación, focalizado a áreas prioritarias bajo 

un enfoque de micro-cuencas, en los cuales se establecerán objetivos específicos con especies adecuadas, 

planta de calidad y el desarrollo de una estrategia para conservar y mejorar el germoplasma forestal. 

Se impulsará el desarrollo de modelos agrosilvopastoriles con mayor potencial de mitigación y 

cobeneficios ambientales y sociales, vinculando el conocimiento tradicional regional, así como también se 

impulsará la restauración de manglares y vegetación riparia. 

Estrategia 2.1. Fortalecer el esquema de pago por servicios ambientales transitando a un modelo de 

conservación activa. 

Líneas de acción 

2.1.1  Impulsar la elaboración y aplicación de planes de manejo integrado del territorio para provisión 

de servicios ambientales en áreas prioritarias. 

2.1.2 Fortalecer y consolidar los esquemas de concurrencia de fondos y la corresponsabilidad de los 

usuarios de los servicios ambientales. 

2.1.3 Fortalecer el esquema de pago por servicios ambientales en áreas prioritarias articulando 

mejores prácticas de conservación y uso sustentable. 

2.1.4 Promover la articulación de incentivos agropecuarios y forestales para desarrollar esquemas de 

PSA en territorios rurales compartidos. 

2.1.5 Desarrollar criterios e indicadores para el monitoreo y evaluación de los impactos ambientales, 

económicos y sociales del PSA. 

2.1.6 Impulsar el mercado nacional voluntario de carbono forestal, promoviendo la certificación de 

proyectos forestales para incrementar las reservas de carbono. 

Estrategia 2.2 Mejorar e impulsar la restauración forestal y de suelos y la reconversión productiva. 

Líneas de acción 

2.2.1 Fortalecer esquemas de apoyos para la restauración forestal integral en micro-cuencas 

prioritarias para la recuperación y rehabilitación de ecosistemas forestales. 

2.2.2 Desarrollar proyectos integrales de restauración forestal con fondos provenientes de medidas de 

compensación ambiental por cambio de uso del suelo. 

2.2.3 Desarrollar proyectos específicos para la conservación y restauración forestal de las principales 

micro-cuencas, considerando las áreas de vegetación riparia. 

2.2.4 Incentivar el establecimiento de modelos de agroforestería como esquema de reconversión 

productiva. 
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2.2.5 Fortalecer los esquemas de producción de planta forestal de calidad para los procesos de 

restauración forestal. 

2.2.6 Participar en la ejecución de la Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Tierras. 

2.2.7 Promover la realización de estudios, para evaluar las acciones de restauración forestal y de 

suelos en micro-cuencas de importancia prioritaria. 

2.2.8 Impulsar un programa de capacitación en materia de restauración de suelos, reforestación y 

producción de planta. 

2.2.9 Seguimiento a los acuerdos de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación. 

Estrategia 2.3. Impulsar la conservación y el mejoramiento de los recursos genéticos forestales. 

Líneas de acción 

2.3.1 Actualizar, fortalecer y aplicar el Programa Nacional de Mejoramiento Genético Forestal. 

2.3.2 Incentivar proyectos para la conservación y el mejoramiento del germoplasma forestal. 

 

 

Los incendios forestales son un tema transversal para las diferentes estrategias de manejo del territorio y 

dado que es un problema actual y de futuro, es conveniente transitar de manera gradual de una estrategia de 

supresión del fuego hacia una visión estratégica más amplia que considere un equilibrio entre el fuego dañino 

y el fuego benéfico. Esta visión estratégica requiere la construcción de una política nacional de manejo del 

fuego, que contribuya al manejo de los ecosistemas forestales en el sentido más amplio y por consecuencia, 

al beneficio social. 

Se fortalecerá la coordinación con Gobiernos Estatales a través de la firma de convenios de colaboración 

que contemplen la conformación y operación de brigadas rurales; el establecimiento de un Mando Unificado; 

Centros Estatales de Control de Incendios Forestales y Planeación Estratégica. Adicionalmente se buscará 

una mayor participación de la sociedad civil organizada en los Comités Estatales de Manejo del Fuego. 

Se considera desarrollar estrategias y líneas de acción relacionadas con la vulnerabilidad de las regiones 

forestales al ataque de plagas y enfermedades, la supervisión aérea para la detección de las mismas, el aviso 

oportuno y el diagnóstico especifico por tipo de agente causal, de lo cual se deriva el apoyo a dueños y 

poseedores de terrenos forestales. La estrategia se aplica tanto para especies de plagas o enfermedades 

nativas como exóticas. 

Estrategia 3.1. Coordinar y fortalecer las acciones para la prevención, detección y combate de incendios 

forestales. 

Líneas de acción 

3.1.1  Impulsar el manejo del fuego con responsabilidad compartida entre comunidades rurales, los 

tres órdenes de Gobierno y la sociedad. 

3.1.2 Regionalizar la estrategia de manejo del fuego con acciones coordinadas de prevención, 

entrenamiento, manejo de combustibles y atención de emergencias. 

3.1.3 Diseñar y ejecutar una estrategia para la prevención y protección contra Incendios Forestales. 

3.1.4 Coordinar con SAGARPA acciones territoriales para controlar el uso del fuego como práctica 

agropecuaria en zonas colindantes con áreas forestales. 

3.1.5 Promover la investigación aplicada en el uso y manejo del fuego en ecosistemas forestales 

fortaleciendo procesos de toma de decisiones. 

3.1.6 Revisar y adecuar el marco legal para transitar hacia una política de manejo del fuego. 

3.1.7 Obtener y transferir conocimientos para el manejo del fuego mediante el fortalecimiento de la 

cooperación internacional. 
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Estrategia 3.2. Fortalecer el monitoreo y control de plagas o enfermedades de los ecosistemas forestales. 

Líneas de acción 

3.2.1 Fortalecer el sistema permanente de evaluación y alerta temprana de la condición sanitaria de 

terrenos forestales, determinando medidas de control. 

3.2.2 Apoyar la aplicación de las medidas de tratamiento fitosanitario para el control de brotes de 

plagas y enfermedades forestales. 

3.2.3 Desarrollar paquetes tecnológicos para el control integrado de plagas y enfermedades 

forestales. 

Estrategia 3.3. Prevenir el ingreso de especies exóticas invasoras y evitar su potencial diseminación en 

territorio nacional. 

Líneas de acción 

3.3.1 Realizar análisis del potencial de diseminación nacional y el monitoreo de especies de riesgo. 

3.3.2 Fortalecer el monitoreo de plagas o enfermedades exóticas en puertos aeropuertos, fronteras y 

áreas críticas de introducción y establecimiento de especies exóticas. 

 

 

Se impulsará el establecimiento de modelos de gestión territorial multisectorial en el ámbito rural a 

diferentes escalas, con la finalidad de contribuir a ordenar la competencia sectorial por el uso del suelo. 

Se promoverá el fortalecimiento de esquemas de gobernanza forestal a diferentes escalas y se 

fortalecerán e impulsarán mecanismos de participación social para apoyar la planeación, consulta y diálogo 

gobierno-sociedad, que asegure la representatividad de las personas dueñas de la tierra, las comunidades 

rurales y pueblos indígenas, y que contribuya a una aplicación eficaz y congruente de los programas en las 

regiones forestales, con criterios de género, jóvenes y de atención diferenciada para pueblos y comunidades 

indígenas. 

Se retomará la experiencia generada por el programa de desarrollo forestal comunitario para incrementar 

las capacidades locales de ejidos, comunidades, pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas 

propietarias, poseedoras y administradoras de los recursos forestales, que les permitan desarrollar una mejor 

organización, conocimientos, capacidades empresariales y habilidades para la autogestión, planeación, 

manejo forestal y desarrollo de empresas forestales. 

Se fortalecerá la generación y transmisión de conocimientos básicos, tradicionales y aplicados, la 

investigación, el desarrollo y transferencia de tecnología, que responda a las necesidades y demanda de los 

actores del sector forestal. 

Asimismo, se desarrollará una estrategia específica orientada a impulsar la mejora en la calidad de la 

asistencia técnica a los dueños y poseedores de los recursos forestales. 

Estrategia 4.1. Desarrollar y promover modelos de gestión integrada del territorio. 

Líneas de acción 

4.1.1  Impulsar y consolidar esquemas de colaboración multisectorial de escala local para el manejo 

integrado del territorio. 

4.1.2 Promover la integración de instrumentos de planeación a escala regional y local para el manejo 

integrado del territorio. 

4.1.3 Fortalecer las organizaciones sociales de sector forestal para impulsar proyectos con enfoque de 

manejo integral del territorio. 
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Estrategia 4.2. Fortalecer el modelo de desarrollo forestal comunitario. 

Líneas de acción 

4.2.1 Impulsar el fortalecimiento de capacidades gerenciales, de planeación y de organización en 

ejidos y comunidades para la autogestión territorial. 

4.2.2 Impulsar y fortalecer espacios regionales de participación y consulta social para los actores 

locales. 

4.2.3 Impulsar la formación de promotores forestales comunitarios y coordinar su operación mediante 

el desarrollo de redes regionales. 

4.2.4 Incentivar la elaboración y utilización de ordenamientos territoriales comunitarios. 

4.2.5 Consolidar esquemas de acompañamiento técnico para la generación de proyectos estratégicos 

a nivel local y regional. 

4.2.6 Impulsar el fortalecimiento de actividades productivas en los ejidos y comunidades con enfoque 

empresarial. 

Estrategia 4.3. Fortalecer los procesos de participación social y gestión regional de las organizaciones de 

productores forestales y/o silvicultores. 

Líneas de acción 

4.3.1 Fortalecer la participación social a través del Consejo Nacional Forestal, los Consejos Estatales 

Forestales y otras plataformas existentes. 

4.3.2 Establecer un sistema de contraloría social de la gestión forestal. 

4.3.3 Fortalecer el desarrollo de las organizaciones de producción forestal y/o silvicultores mediante 

esquemas e incentivos para la organización social. 

Estrategia 4.4. Fortalecer el sistema de investigación, desarrollo y transferencia de tecnología para el 

desarrollo forestal sustentable. 

Líneas de acción 

4.4.1 Actualizar y fortalecer la estrategia de investigación y desarrollo tecnológico forestal para el 

periodo 2014 – 2030. 

4.4.2 Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico orientado a aprovechar el potencial de los 

recursos forestales. 

4.4.3 Establecer una red de vinculación entre los centros de investigación, universidades, productores 

forestales, empresas privadas y sociales, y sector gubernamental. 

4.4.4 Desarrollar y/o fortalecer sistemas de validación y mecanismos de transferencia de tecnología 

sustentable. 

4.4.5 Promover la participación de la iniciativa privada en la definición, financiamiento de investigación 

forestal y aplicación de sus resultados. 

4.4.6 Impulsar la operación del Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR para apoyar la investigación, el 

desarrollo y la innovación tecnológica forestal. 

4.4.7 Promover proyectos de cooperación internacional que promuevan el intercambio y transferencia 

de tecnología en materia forestal. 

Estrategia 4.5. Establecer e impulsar esquemas de capacitación y formación de capital humano. 

Líneas de acción 

4.5.1 Integrar y ejecutar un programa nacional de capacitación en apoyo al desarrollo forestal 

sustentable. 

4.5.2 Fortalecer y consolidar la formación de técnicos de nivel medio superior. 

4.5.3 Fomentar la realización de eventos y el intercambio de experiencias con fines científicos, 

académicos y culturales en el sector forestal. 
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Estrategia 4.6. Fortalecer la cultura forestal. 

Líneas de acción 

4.6.1 Promover actividades que motiven la participación organizada de la sociedad en temas de 

desarrollo forestal sustentable. 

4.6.2 Establecer y operar una red nacional de divulgadores de la cultura forestal a la sociedad en 

general. 

4.6.3 Promover la formación de alianzas estratégicas nacionales e internacionales que incrementen la 

cultura forestal en México. 

Estrategia 4.7. Impulsar la asistencia técnica de calidad a propietarios, poseedores y usuarios de los 

recursos forestales. 

Líneas de acción 

4.7.1 Desarrollar un programa para la actualización y fortalecimiento de habilidades y capacidades de 

prestadores de servicios técnicos y profesionales forestales. 

4.7.2 Proponer estándares de calidad para la prestación de servicios técnicos forestales y 

profesionales. 

4.7.3 Consolidar el programa de certificación de habilidades y capacidades de los prestadores de 

servicios técnicos forestales y profesionales del sector. 

4.7.4 Evaluar la calidad de los resultados de los servicios técnicos forestales y profesionales. 

4.7.5 Promover un mercado transparente de prestación de servicios técnicos y profesionales. 

4.7.6 Mejorar el modelo de asistencia técnica forestal en programas y proyectos de la CONAFOR. 

 

 

Se plantea una estrategia para impulsar un proceso de revisión e integración de una propuesta de 

fortalecimiento y simplificación del marco regulatorio, así como para la simplificación y mejora de Reglas de 

Operación (ROP), de forma tal que se convierta en factor facilitador del desarrollo y no en una barrera, como 

actualmente es percibido por los actores del sector forestal. En complemento, también se desarrollará una 

estrategia para fortalecer las capacidades institucionales de la CONAFOR y de los servidores públicos de ésta 

para mejorar la capacidad de atención. 

Asimismo, se desarrollará una estrategia específica de financiamiento en apoyo a la generación de bienes 

y servicios del sector forestal. 

Estrategia 5.1. Impulsar la articulación y coordinación de políticas y programas públicos con un enfoque 

de gestión territorial multisectorial. 

Líneas de acción 

5.1.1 Fortalecer la posición del sector forestal en la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

Sustentable. 

5.1.2 Establecer acuerdos de coordinación operativa con y entre dependencias de los tres órdenes de 

gobierno, relacionadas al sector forestal. 

Estrategia 5.2. Impulsar un marco normativo que promueva y facilite el desarrollo forestal sustentable. 

Líneas de acción 

5.2.1 Impulsar el fortalecimiento y simplificación del marco regulatorio general, así como los 

programas que estimulan el manejo forestal sustentable. 

5.2.2 Revisar y proponer una reforma a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 

Reglamento. 
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Estrategia 5.3. Fortalecer las capacidades institucionales de la CONAFOR. 

Líneas de acción 

5.3.1 Impulsar mecanismos para desarrollar y certificar las capacidades de los servidores públicos de 

la CONAFOR. 

5.3.2 Fortalecer las promotorías de desarrollo forestal. 

Estrategia 5.4. Actualizar y fortalecer los instrumentos de política nacional en materia forestal. 

Líneas de acción 

5.4.1 Establecer un sistema de monitoreo y evaluación de resultados de los programas públicos en 

materia forestal. 

5.4.2 Desarrollar y fortalecer el inventario nacional forestal y de suelos y los inventarios estatales 

forestales. 

5.4.3 Fortalecer el Sistema Nacional de Información Forestal para generar y disponer de información 

estratégica y oportuna. 

Estrategia 5.5. Promover la reducción de emisiones de GEI por deforestación y degradación de bosques y 

selvas. 

Líneas de acción 

5.5.1 Desarrollar una estrategia nacional para reducir las emisiones de GEI provenientes de la 

deforestación y degradación de bosques y selvas. 

5.5.2 Promover la transversalidad, coordinación, coherencia y operación integrada de programas y 

políticas, que sean favorables para REDD+. 

5.5.3 Implementar un sistema nacional de monitoreo, reporte y verificación de emisiones de GEI 

asociadas a deforestación y degradación forestal. 

5.5.4 Integrar un Sistema Nacional de Información de Salvaguardas Sociales y Ambientales. 

Estrategia 5.6. Establecer mecanismos para reconocer e impulsar la participación de grupos de atención 

específica en el manejo de ecosistemas forestales. 

Líneas de acción 

5.6.1 Mejorar espacios de participación, social y culturalmente adecuados, para asegurar la 

participación de mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 

5.6.2 Diseñar ROP e instrumentos operativos, incorporando perspectiva de género y atención 

diferenciada. 

5.6.3 Incentivar el desarrollo de capacidades de organización, planeación, autogestión y técnicas a 

mujeres, jóvenes y pueblos indígenas del sector forestal. 

5.6.4 Facilitar el acceso a proyectos de conservación, restauración y manejo de recursos forestales a 

mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 

Estrategia 5.7. Desarrollar e instrumentar una estrategia integral de financiamiento en apoyo a la 

generación de bienes y servicios del sector forestal. 

Líneas de acción 

5.7.1 Desarrollar, proponer y promover esquemas de financiamiento para el sector forestal, con banca 

de desarrollo y con banca privada. 

5.7.2 Identificar necesidades y gestionar recursos internacionales que apoyen, faciliten y estimulen un 

mayor financiamiento hacia el sector. 

5.7.3 Fomentar una cultura del uso del crédito como instrumento de desarrollo, para fortalecer y 

potenciar las actividades productivas del sector. 

5.7.4 Generar y difundir información financiera, económica y comercial de actividades forestales, 

fortaleciendo la toma de decisiones de inversionistas y productores. 

5.7.5 Promover y fortalecer el desarrollo de condiciones legales, institucionales y de política favorables 

para la implementación de esquemas de financiamiento. 

5.7.6 Generar sinergias con dependencias del sector rural y sector privado, para aprovechar mejor los 

recursos en favor del desarrollo forestal. 
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La Comisión Nacional Forestal fortalecerá y consolidará mecanismos que permitan modernizar y mejorar 

la prestación de servicios públicos, orientados a incrementar la productividad en el desempeño de sus 

funciones y que reduzcan gastos de operación, a fin de incrementar la eficiencia y eficacia de en el 

cumplimiento de sus objetivos. 

Entre las líneas de acciones a desarrollar se encuentra el llevar a cabo ejercicios de participación 

ciudadana con grupos estratégicos de los sectores social y privado, y atender las propuestas ciudadanas que 

de ahí se deriven; mejorar los mecanismos de acceso a la información, transparencia y rendición de cuentas; 

consolidar el modelo de presupuesto basado en resultados; el uso de las tecnologías de información y 

comunicación; la mejora de procesos; mejora regulatoria; así como la optimización del uso de los recursos 

humanos, materiales y financieros. 

Estrategia 6.1. Incentivar el uso de las Tecnologías de la Información en los procesos dentro de la 

institución. 

Líneas de acción 

6.1.1 Diseñar, implementar y administrar los servicios y soluciones de tecnológicas de TIC´s, de 

acuerdo con el MAAGTIC-SI.  

6.1.2 Efectuar desarrollos y/o adecuaciones de sistemas informáticos para habilitar, trámites, servicios 

y procesos administrativos digitalizados. 

6.1.3 Establecer mecanismos y/o adecuar los sistemas informáticos para propiciar la disponibilidad de 

información al ciudadano en forma de datos abiertos. 

Estrategia 6.2. Instrumentar mecanismos eficientes para consolidar el presupuesto basado en resultados. 

Líneas de acción 

6.2.1 Consolidar proceso de mejora de Matrices de Indicadores para Resultados, para que reflejen su 

contribución al cumplimiento de objetivos institucionales. 

6.2.2 Considerar la información del desempeño de los Programas Presupuestarios en la integración 

de presupuestos y mejora de la estructura programática. 

6.2.3 Mejorar la calidad de la información de la gestión de los subsidios y de los padrones de 

beneficiarios. 

Estrategia 6.3. Optimizar el uso de los recursos financieros, materiales y humanos  

Líneas de acción 

6.3.1 Ejercer el gasto de operación administrativo por debajo de la inflación. 

6.3.2 Actualizar mensualmente el seguimiento al ejercicio de programas y proyectos de inversión en el 

Sistema PIPP. 

6.3.3 Promover la reducción de costos y generar eficiencias mediante el uso de estrategias de 

contratación y evaluar los ahorros generados. 

6.3.4 Eficientar la gestión de recursos humanos y vincular la estructura orgánica con los objetivos 

estratégicos de la institución. 

6.3.5 Fortalecer las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos  

6.3.6 Estandarizar y optimizar procesos para homologar su operación y garantizar la calidad de sus 

resultados. 

6.3.7 Generar economías en el mantenimiento, conservación y aprovechamiento de inmuebles 

federales, garantizando instalaciones sustentables y seguras. 

6.3.8 Promover la regularización de la situación jurídica de los inmuebles federales.  
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Estrategia 6.5. Fortalecer la operación de las Gerencias Estatales. 

Líneas de acción 

6.5.1 Implementar un modelo de gestión y operación de las Gerencias Estatales para fortalecer el 

desempeño y atención a los usuarios. 

6.5.2 Evaluar el desempeño de las Gerencias Estatales. 

Estrategia 6.6. Fortalecer los mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información pública gubernamental 

Líneas de acción 

6.6.1 Mejorar los tiempos de respuesta optimizando la gestión documental y la atención a solicitudes y 

recursos de revisión.  

6.6.2 Fomentar entre los servidores públicos la generación de información que asegure: calidad, 

veracidad, oportunidad y confiabilidad.  

6.6.3 Capacitación de servidores públicos de Unidades de Enlace, respecto a acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 

6.6.4 Promover la publicidad de los resultados de consultas ciudadanas. 

6.6.5 Incentivar el uso, intercambio y difusión de la información socialmente útil en la población.  

6.6.6 Fortalecer el sistema institucional para la organización, clasificación, conservación y localización 

de archivos administrativos. 

Estrategia 6.7. Impulsar la mejora regulatoria. 

Líneas de acción 

6.7.1 Identificar y realizar modificaciones a las normas internas y las que tienen impacto en el 

ciudadano. 

6.7.2 Mejorar la calidad de las disposiciones normativas para simplificar la operación de los procesos 

de la CONAFOR. 

6.7.3 Eliminar la regulación innecesaria, obsoleta y duplicada para contar con la estrictamente 

necesaria e indispensable para una gestión eficiente. 

6.7.4 Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás apoyos, permitiendo su entrega 

expedita y transparente. 

6.7.5 Implementar revisiones periódicas de las normas internas, con el objetivo de evitar su 

obsolescencia o se dupliquen con nuevas disposiciones. 

 

Capítulo IV. Indicadores 

FICHAS DE INDICADORES 

Objetivo 1. Incrementar la producción y productividad forestal sustentable. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
1. Superficie forestal acumulada incorporada y/o reincorporada al manejo forestal 

sustentable. 

Objetivo del 

PROMARNAT 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural, 

mediante la incorporación y/o reincorporación de terrenos forestales al manejo y 

aprovechamiento forestal sustentable. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Objetivo 1. Incrementar la producción y productividad forestal sustentable. 

Descripción 

general: 

Mide la superficie acumulada durante el periodo 2013-2018, de terrenos forestales 

apoyada por la CONAFOR para la elaboración de los documentos técnicos 

unificados o programas de manejo y/o estudios técnicos justificativos, que obtiene 

una autorización de la SEMARNAT para el aprovechamiento forestal sustentable.  
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Observaciones: 

 

Periodicidad: 
El indicador se mide de manera anual y estará disponible durante el mes de 

noviembre del año posterior al medido. 

Fuente: 
Oficios de autorización de la SEMARNAT para el aprovechamiento forestal y 

registros internos de la CONAFOR. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Producción y Productividad. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

635,550 ha 5,132,570 ha 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
2. Tasa de variación de la superficie acumulada establecida con plantaciones 

forestales comerciales. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural, mediante el 

impulso al establecimiento de plantaciones forestales comerciales. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Incrementar la producción y productividad forestal sustentable. 

Descripción 

general: 

Mide la variación porcentual de la superficie acumulada establecida con 

plantaciones forestales comerciales durante el periodo 2013-2018, comparado con la 

superficie acumulada establecida con plantaciones forestales comerciales al año 2013. 

Observaciones: 

[(Superficie acumulada establecida con plantaciones forestales comerciales al año t 

/ Superficie acumulada establecida con plantaciones forestales comerciales al año 

2013)-1]*100 

El año “t” corresponde al año fiscal medido. 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 

Informes de sobrevivencia inicial que sirven para verificar las superficies de PFC 

establecidas. La copia de estos informe está bajo resguardo de la Gerencia de 

Desarrollo de Plantaciones forestales Comerciales de la CONAFOR  

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Producción y Productividad. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

0 42.6% 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 3. Tasa de variación de la superficie certificada en prácticas de buen manejo forestal 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural., 

mediante la incorporación de superficie forestal que cuenta con autorización de 

aprovechamiento forestal a la certificación como mecanismo voluntario para adoptar 

buenas prácticas de manejo forestal que garanticen su conservación. 

Objetivo del 

PRONAFOR 
Incrementar la producción y productividad forestal sustentable. 



Martes 29 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Descripción 

general: 

Mide la variación en porcentaje de la superficie forestal bajo manejo, acumulada, 

con certificación forestal para el periodo 2013 y hasta 2018 comparado contra la 

superficie forestal bajo manejo que cuenta con certificación forestal al año 2013.  

Observaciones: 

(Superficie forestal acumulada al año t durante el periodo 2013-2018 que se 

encuentra bajo manejo y con certificación forestal a través de Auditorías Técnicas 

Preventivas, bajo la NMX AA-143-SCFI-2008 o certificada bajo la Forest Stewardship 

Council (FSC)/ Superficie forestal bajo manejo y con certificación forestal a través 

de Auditorías Técnicas Preventivas, bajo la NMX AA-143-SCFI-2008 o certificada 

bajo la Forest Stewardship Council (FSC) en el año 2013) -1)*100. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: 

Registros de la Coordinación General de Producción y Productividad de la Comisión 

Nacional Forestal sobre superficie forestal certificada a través de Auditorías 

Técnicas Preventivas, bajo la NMX AA-143-SCFI-2008 o certificada bajo la Forest 

Stewardship Council (FSC) 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Coordinación General de Producción y Productividad de la 

Comisión Nacional Forestal 

Línea base 20122013 Meta al 2018 

0 94% 

 

Objetivo 2 Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

FICHA DE INDICADOR PRONAFOR 2014-2018 

Elemento Características 

Indicador: 
4. Tasa de variación de la superficie conservada a través de pago por servicios 

ambientales 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentablemente del patrimonio 

natural, mediante la incorporación de terrenos forestales a esquemas de pago por 

servicios ambientales que permiten el desarrollo de actividades de manejo para 

mantener y mejorar la cobertura forestal bajo un enfoque de conservación activa. 

Objetivo del 

PRONAFOR 
Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

Descripción 

general: 

Mide la variación del incremento de la superficie en hectáreas incorporada a 

esquemas de pago por servicios ambientales para su conservación, respecto a la 

superficie incorporada vigente en el año 2013. 

Observaciones: 

((Superficie en hectáreas acumulada incorporada a esquemas de pago por servicios 

ambientales para su conservación en el periodo 2014-2018/ Superficie en hectáreas 

acumulada incorporada a esquemas de pago por servicios ambientales para su 

conservación en el periodo 2009 -2013)-1)*100 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 

Registros de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosques de la Comisión 

Nacional Forestal, basados en actas y acuerdos del Comité Técnico Nacional del 

Programa de Pago por Servicios Ambientales. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Coordinación General de Producción y Productividad de la 

Comisión Nacional Forestal. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

0 10.2% 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 5. Porcentaje de cobertura de la superficie forestal rehabilitada o restaurada. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural, 

mediante el impulso a procesos de restauración forestal integral en microcuencas 

de importancia ambiental y forestal. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Objetivo 2. Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

Descripción 

general: 

Mide el grado atención de la superficie forestal acumulada en hectáreas con 

acciones de reforestación y restauración de microcuencas prioritarias, respecto de 

la superficie prioritaria que requiere ser sometida a procesos de restauración (18.3 

millones de hectáreas). 

Observaciones: 

(Superficie forestal acumulada con acciones de reforestación y de restauración de 

suelos durante el periodo 2013-2018/ Superficie prioritaria a reforestar y restaurar 

que presenta procesos de deterioro)*100. 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: Actas de finiquito de obras de reforestación y de restauración de suelos forestales  

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Conservación y Restauración. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

0.71 5.45% 

 

Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 6. Tasa de deforestación neta anual de bosques y selvas. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural, 

mediante la incorporación de terrenos forestales a esquemas de desarrollo forestal 

sustentable. 

Objetivo 5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del 

agua, aire y suelo., mediante estrategias para proteger los ecosistemas forestales 

contra incendios, plagas y enfermedades forestales y el control de la tala 

clandestina. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales. 

Descripción 

general: 

Mide la variación promedio que se registra en la superficie de bosques y selvas del 

país, medida en porcentaje. 

Observaciones: 
[(((Superficie de cobertura de bosques y selvas en el año 2015 / Superficie de 

cobertura de bosques y selvas en el año 2010) -1) * (100)]/5 

Periodicidad: El indicador se mide de manera quinquenal. 

Fuente: 
Informe país para la Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales que presenta 

la FAO quinquenalmente. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Planeación e Información. 

Línea base 2010 Meta al 2018 

-0.24 -0.20 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
7. Tasa de variación de la superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo 

afectada por incendios forestales. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del 

agua, aire y suelo, mediante la prevención, detección y combate de incendios 

forestales. 

Objetivo del 

PRONAFOR 
Proteger los ecosistemas forestales. 

Descripción 

general: 

Mide la variación de la superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo 

afectada por incendios forestales en el periodo 2014-2018 con relación a la 

superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo afectada por incendios 

forestales en el periodo 1998-2013. 

Observaciones: 

[((Superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo afectada por incendios 

forestales en el periodo 2014-2018/Superficie promedio anual de arbolado adulto y 

renuevo afectada por incendios forestales en el período 1998-2013)-1)]*100 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 
Informes semanales de incendios generado por el Centro Nacional contra Incendios 

Forestales de la Comisión Nacional Forestal. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Coordinación General de Conservación y Restauración de la 

Comisión Nacional Forestal 

Línea base 2013 Meta al 2018 

0 - 38.6% 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
8. Cobertura de atención a superficie afectada por plagas y enfermedades 

forestales. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del 

agua, aire y suelo. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales. 

Descripción 

general: 

Mide la relación existente entre la superficie con tratamientos fitosanitario en 

relación con la superficie afectada por plagas y enfermedades forestales. 

Observaciones: 
(Superficie con tratamientos fitosanitarios/superficie afectada por plagas y 

enfermedades)*100 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 
Registros históricos de la Gerencia de Sanidad Forestal de superficie afectada y 

tratada. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Conservación y Restauración. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

53% 70% 
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Objetivo 4. Impulsar y fortalecer la gobernanza forestal y el desarrollo de capacidades locales. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
9. Cobertura de ejidos y comunidades con procesos de desarrollo forestal 

comunitario. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, 

educación, capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la 

gobernanza ambiental, mediante el impulso al modelo de desarrollo forestal 

comunitario. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Impulsar y fortalecer la gobernanza forestal y el desarrollo de capacidades locales. 

Descripción 

general: 

Mide la cobertura de ejidos, comunidades o uniones entre ellos sin duplicidad, con 

apoyos de Silvicultura Comunitaria respecto al total de ejidos y comunidades 

forestales en el país. (15,584).  

Observaciones: 

[(Número de ejidos, comunidades que cuentan con al menos 200 hectáreas de 

bosque, selva o matorral, o uniones entre ellos sin duplicidad, con apoyos de 

Silvicultura Comunitaria/Total de ejidos o comunidades que cuentan con al menos 

200 hectáreas de bosque, selva o matorral)*100 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 

Registros de la Gerencia de Silvicultura Comunitaria en los que se acredite la 

instrucción de pago inicial a ejidos y/o comunidades apoyadas para la ejecución de 

procesos de desarrollo forestal comunitario. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Producción y Productividad. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

23.8% 48.13% 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 10. Índice de participación social en el sector forestal.  

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Objetivo 6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información 

investigación, educación, capacitación, participación y derechos humanos para 

fortalecer la gobernanza ambiental., mediante el fortalecimiento de espacios de 

participación social para el sector forestal y de atención ciudadana. 

Objetivo del 

PRONAFOR/PIC 
Impulsar y fortalecer la gobernanza forestal y el desarrollo de capacidades locales. 

 

Descripción 

general: 

El índice permite conocer la magnitud de las acciones del sector forestal en las que 

se involucra a la ciudadanía, convirtiéndose en una herramienta para impulsar la 

participación informada, activa y efectiva de la sociedad, bajo principios de inclusión, 

igualdad y equidad, mostrando en forma ordenada el estado que guarda la 
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participación y la atención ciudadana, y su variación en el tiempo.  

Observaciones: 

El índice incluye 15 indicadores, agrupados en dos categorías y 15 subíndices. 

Cada categoría, subíndice e indicador tienen un peso ponderado en el cálculo del 

Índice como se muestra a continuación: 

I.- PARTICIPACION CIUDADANA 

1. Órganos de consulta y grupos de participación ciudadana 

90% 

  

1. Número de sesiones o reuniones de trabajo 
30% 

35% 

2. Participantes ciudadanos(as) 65% 

2. Reuniones públicas de información y consultas públicas temáticas 

25% 

 

3. Número de eventos 50% 

4. Participantes ciudadanos(as) 50% 

3. Actividades formativas de ciudadanos en temas ambientales 

25% 

 

5. Número de eventos 50% 

6. Participantes ciudadanos(as) 50% 

4. Actividades informativas, de cultura ambiental y de participación 

activa de la ciudadanía 
20% 

 

7. Número de eventos 50% 

8. Participantes ciudadanos(as) 50% 

II.- ATENCION CIUDADANA 

5. Acceso a la información 

10% 

  

9. Solicitudes recibidas y atendidas (IFOMEX) 

50% 

50% 

10. Visitas al Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) 15% 

11. Descargas de la Biblioteca Digital Forestal 15% 

12. Informes de resultados del Programa Nacional Forestal. 20% 

6. Atención ciudadana   

13. Peticiones ciudadanas recibidas y atendidas 

50% 

40% 

14. Número de personas atendidas personalmente 30% 

15. Número de personas atendidas por asuntos o demandas que pudieran 

representar un conflicto socio ambiental 
30% 

La suma de las ponderaciones por categoría, subíndice e indicadores siempre es 

igual a 100%. Las mediciones son comparativas respecto al año o línea base 

(2013). Las variaciones que se obtienen en la comparación se multiplican por las 

ponderaciones de cada componente y los resultados se suman para obtener el 

Índice. 

Periodicidad:  El indicador se mide de manera semestral. 

Fuente: 

 Registros de la Unidad de Asuntos Jurídicos; Gerencia de Información Forestal; 

Gerencia de Cultura Forestal; Gerencia de Planeación y Evaluación; Gerencia de 

Coordinación y Concertación 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Gerencias Estatales 

Línea base 2013 Meta al 2018 

1 1.28 

 

Objetivo 5. Promover y propiciar un marco institucional facilitador del desarrollo forestal 

sustentable 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador:  11. Índice Estrategia Nacional REDD+ operando. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 
 Objetivo 2. Incrementar la resiliencia y disminuir las emisiones de compuestos y 

gases de efecto invernadero, mediante la implementación de la Estrategia Nacional 
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para la Reducción de Emisiones Derivadas de la Deforestación y Degradación 

(ENAREDD+) 
 

Objetivo del 

PRONAFOR 

 Objetivo 5. Promover y propiciar un marco institucional facilitador del desarrollo 

forestal sustentable. 

Descripción 

general: 
 Mide el grado de implementación de la ENAREDD+.  

Observaciones: 

El índice incluye 17 indicadores, agrupados en cuatro categorías y 17 subíndices. 

Cada categoría, subíndice e indicador tienen un peso ponderado en el cálculo del 

Índice como se muestra a continuación: 

I.- Documento de la ENAREDD+     

1.- Sesiones o reuniones de trabajo con el GT ENAREDD+ del CONAF 

25% 100% 

20% 

2.- Eventos y reuniones del CTC Nacional para retroalimentación de la 

ENAREDD+ 
30% 

3.- Atención a ciudadanía  20% 

4.- Avance de la publicación 30% 

II.- Transversalidad de la ENAREDD+     

5.- 5.- Sesiones o reuniones de trabajo con el Grupo de Trabajo (GT) 

REDD+ de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

25% 100% 

30% 

6.- Sesiones o reuniones con el GT de Coordinación de Áreas de Acción 

Temprana 
40% 

7.- Participación en reuniones del GT REDD+ de los estados en Áreas de 

Acción Temprana 
30% 

III.- Implementar un sistema nacional de monitoreo, reporte y 

verificación de emisiones de GEI asociadas a deforestación y 

degradación forestal 

    

8.- Implementación del sistema operacional de sensores remotos. 

(basado en imágenes Landsat y Rapid Eye) 

25% 100% 

30% 

9.- Implementación del sistema para estimación de biomasa y carbono a 

partir de los datos del Inventario Nacional Forestal y de Suelos. 
20% 

10.- Plataforma para el almacenamiento, análisis, visualización y 

distribución de productos de cobertura y factores de emisión a nivel 

nacional 

15% 

11. Desarrollo e implementación de un sistema de registro de reducción 

de emisiones en el sector forestal. 
20% 

12.- Propuesta de reglamentación del sistema de MRV.    15% 

IV. Integrar un Sistema Nacional de Información de Salvaguardas 

Sociales y Ambientales (SIS). 

 

 

 

   25% 

 

 

 

   100% 

 

12. Realización del análisis y descripción del marco institucional, legal y 

de cumplimiento aplicable a las salvaguardas de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

15% 

13. Realización del análisis sobre los Instrumentos nacionales e 

internacionales identificados relevantes al SIS 

15% 

14. Pilotaje de Estándares sociales y ambientales en dos Áreas de Acción 

Temprana REDD+. 
20% 

15. Definición de los indicadores estructurales para el reporte del SIS 20% 

16. Acuerdos inter-institucionales para el monitoreo y reporte de 

indicadores en el SIS. 
15% 

17 Reportes con el resumen del cumplimiento de salvaguardas enviados 

a la CMNUCC.  
15% 

La suma de las ponderaciones por categoría, subíndice e indicadores siempre es 

igual a 100%. Las mediciones son comparativas respecto al año o línea base 

(2013). Las variaciones que se obtienen en la comparación se multiplican por las 

ponderaciones de cada componente y los resultados se suman para obtener el 
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Índice. 
 

Periodicidad: Semestral 

Fuente: 

● Sistema de información de Salvaguardas de la CONAFOR 

● Sistema de Monitoreo Verificación y Reporte (MRV) de la CONAFOR 

● Registros de los avances en la ENAREDD+ del Área de Proyectos y Mercados 

Forestales de Carbono. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Producción y Productividad. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

1 6.9 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 12. Instrumentos de política nacional en materia forestal actualizados. 

Objetivo del 

PROMARNAT: 

Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, 

educación, capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la 

gobernanza ambiental. 

Objetivo del 

PRONAFOR 

Promover y propiciar un marco institucional facilitador del desarrollo forestal 

sustentable. 

Descripción 

general: 

El indicador mide el número de instrumentos de la política forestal actualizados y 

operando en el periodo 2013-2018. 

Observaciones: 
Número acumulado de instrumentos de la política forestal actualizados y operando 

en el periodo 2013-2018, cuya atención corresponde a la CONAFOR 

Periodicidad: El indicador se mide de manera anual. 

Fuente: 

CONAFOR. Publicación y reporte de instrumentos para la planeación del desarrollo 

forestal sustentable. 

CONAFOR. Inventario Forestal y de Suelos 2009-2014. 

CONAFOR. Administrador JOOMLA de reporte de actualizaciones del Sistema 

Nacional de Información Forestal. 

CONAFOR. Publicación en el DOF de la actualización de la Zonificación Forestal. 

CONAFOR. Publicación del Estudio Satelital Anual del Índice de Cobertura Forestal. 

Referencias 

adicionales: 

Unidades Responsables: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Planeación e Información. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

1 5 

 

Objetivo 6. Desarrollar mecanismos y procesos de modernización de la gestión. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
13. Porcentaje de homologación de los procesos de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones (TIC). 

Objetivo transversal 

Programa para un 

Gobierno Cercano y 

5. Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en 

la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 
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Moderno 

Objetivo del 

PRONAFOR 
Objetivo 6. Desarrollar mecanismos y procesos de modernización de la gestión. 

Descripción 

general: 

Mide el porcentaje de cumplimiento institucional en los procesos de TIC 

establecidos en el Manual de Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y Seguridad de la Información 

(MAAGTICSI). 

Observaciones: 

[(Número de Procesos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) 

homologados al Manual de Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y Seguridad de la Información 

(MAAGTICSI) / Total de Procesos de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC) homologados establecidos en el Manual de Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones y Seguridad de la Información (MAAGTICSI)] *100 

Periodicidad: 
El indicador se mide de manera anual y estará disponible durante el mes de 

febrero del año posterior al medido. 

Fuente: 
Evidencia documental de avances en la operación del MAAGTICSI, en archivos de 

la Gerencia de Informática de la CONAFOR. 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Planeación e Información. 

Línea base 2013 Meta al 2018 

90% 100% 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 14. Cociente del gasto de operación administrativo. 

Objetivo transversal 

Programa para un 

Gobierno Cercano y 

Moderno 

3. Optimizar el uso de los recursos en la APF. 

Objetivo del 

PRONAFOR 
Objetivo 6. Desarrollar mecanismos y procesos de modernización de la gestión. 

Descripción 

general: 

El cociente del gasto de operación administrativo del año corriente entre el gasto 

de operación administrativo del año anterior. El resultado del cociente anterior 

deberá ser menor a la inflación observada en el año corriente. 

Observaciones: 

([GOt)/(GOt-1) ≤  

Dónde: 

GOi = Gasto operativo del año t. 

GOt-1 = Gasto operativo del año t-1. 

 = Tasa de inflación Anual del año t. 

Periodicidad: 
El indicador se mide de manera anual y estará disponible durante el mes de 

febrero del año posterior al medido. 

Fuente: 
Sistema de información financiera de la CONAFOR. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Referencias 

adicionales: 

Unidad Responsable: Comisión Nacional Forestal/Coordinación General de 

Administración. 
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Línea base 2012 Meta al 2018 

Para 2012 el incremento en el gasto de operación 

administrativo ejercido respecto al año anterior 

ascendió a 1.17 

Mantener la tasa de crecimiento en el gasto de 

operación administrativo por debajo de la inflación 

del mismo periodo. 

ANEXO METODOLÓGICO 

Objetivo 1. Incrementar la producción y productividad forestal sustentable 

Indicador 1. Superficie forestal acumulada incorporada y/o reincorporada al manejo forestal sustentable. 

Para incrementar la producción forestal proveniente de bosques naturales se requiere, entre otras 

acciones, mantener e incrementar la superficie forestal bajo manejo, así como también incrementar la 

productividad por hectárea a través de buenas prácticas de manejo y cultivo. 

Bajo estas consideraciones, el indicador permite medir la superficie que anualmente se incorpora y/o 

reincorpora al manejo forestal sustentable que ha sido apoyada por la CONAFOR para la elaboración del 

documento técnico unificado o programa de manejo forestal y/o estudio técnico justificativo para el 

aprovechamiento forestal maderable y no maderable. 

Para medir este indicador, se considera que un periodo de dos años posteriores al año en el cual fue 

otorgado el apoyo por parte de la CONAFOR, corresponde al tiempo máximo que se considera necesario para 

elaborar el programa de manejo o documento técnico y someterlo a la dictaminación de la Dirección General 

de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT, hasta obtener el resolutivo correspondiente. Este periodo 

máximo de dos años considera las siguientes etapas, una vez que se publican los beneficiarios con recursos 

asignados: 

- Firma del convenio de adhesión con el beneficiario. 

- Levantamiento de un inventario forestal a nivel predial 

- Formulación y elaboración del programa de manejo o documento técnico. 

- Integración de la documentación legal. 

- Presentación ante la Delegación Federal de la SEMARNAT. 

- Dictaminación por parte de la Delegación Federal de la SEMARNAT. 

- En su caso, requerimiento de información adicional o complementaria 

- Presentación de la información requerida. 

- Evaluación de la información requerida. 

- Emisión de resolutivo. 

Generalmente, la elaboración del programa de manejo se puede llevar hasta un año y, posteriormente 

viene el trámite administrativo. Es por ello que se define un periodo de 2 años. Si únicamente se tomara un 

año atrás, la mayoría de la superficie apoyada estaría en proceso (en alguna de las actividades anteriores). 

La fuente para obtener la información serán los registros de la Gerencia de Desarrollo Forestal de la 

Comisión Nacional Forestal, con base en los resolutivos emitidos por la SEMARNAT a predios apoyados para 

la elaboración del documento técnico unificado o programas de manejo y/o estudios técnicos justificativos. 

Línea base y metas intermedias.  

Año 
Superficie acumulada incorporada y/o 

reincorporada al manejo forestal 

2013 635,550 

2014 1,239,530 

2015 2,376,330 

2016 3,388,570 

2017 4,260,006 

2018 5,132,570 
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Las metas intermedias y meta al 2018 consideran únicamente la superficie forestal que fue apoyada con 

subsidios del PRONAFOR para la elaboración de los documentos técnicos unificados o programas de manejo 

y/o estudios técnicos justificativos. 

Meta 2018 

La meta proyectada considera la superficie que debe incorporarse o reincorporarse al manejo forestal 

sustentable para contribuir a incrementar la producción forestal en el país y obedece a un ejercicio de 

focalización de las zonas de productividad forestal media y alta, de acuerdo con la zonificación forestal. 

Indicador 2. Tasa de variación de la superficie acumulada establecida con plantaciones forestales comerciales. 

México tiene ventajas comparativas importantes para el establecimiento y desarrollo de plantaciones 

forestales comerciales que contribuyan a satisfacer la demanda interna y a abatir el déficit de la balanza 

comercial forestal. 

Este indicador medirá la variación en términos de la superficie que anualmente se planta en el país, 

respecto a la superficie registrada en el año 2012. 

La fuente de información serán los registros internos de la CONAFOR, consistentes en informes de 

sobrevivencia inicial que sirven para verificar las superficies de plantaciones forestales comerciales establecidas. 

Línea base y metas intermedias 

Año 
PFC 

 (ha) 
Tasa de variación 

2007 89,558  

2008 121,666  

2009 157,936  

2010 183,393  

2011 212,243  

2012 242,151  

2013 269,661 0 

2014 289,661 7.4% 

2015 309,661 14.8% 

2016 329,661 22.3% 

2017 354,661 31.5% 

2018 384,661 42.6% 

 

Meta 2018 

El escenario establecido en el año 2018, es que en el país se tenga una superficie de 384,661 hectáreas 

de plantaciones forestales comerciales, lo que representará un incremento de 46.4%, respecto a la superficie 

registrada al año 2013. La meta se establece considerando las lecciones aprendidas durante los 17 años 

previos del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales, en los cuales se tuvo una 

efectividad del 29% de superficie plantada, respecto de la superficie que tuvo recursos asignados, pero que no 

logró ser plantada. Incrementar la meta de 269 a 384 mil hectáreas representa un replanteamiento total de la 

estrategia, la cual se focalizará hacía aquellas regiones con mayor potencial agroecológico, de infraestructura 

y mercados, con base en la factibilidad técnica, social, económica y financiera de los proyectos. 

Indicador 3. Tasa de variación de la superficie bajo manejo forestal certificada en prácticas de buen manejo 

A nivel internacional existen tendencias definidas en cuanto al incremento de exigencias en el mercado 

para asegurar que las materias primas forestales provenientes de bosques y selvas, cumplan con estándares 

mínimos que aseguren la aplicación de buenas prácticas de manejo bajo un enfoque de sustentabilidad. 

Lo anterior se concreta a través de la certificación del manejo forestal, que si bien está estrictamente 

ligado con el mercado, también es un atributo deseable para el manejo de los recursos forestales, ya que 

brinda la seguridad de que la superficie bajo manejo efectivamente se proteja, conserve y aproveche bajo los 
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estándares establecidos. Esto significa que no solamente se tendrá un incremento en producción, sino que 

también se alcanzará de manera sustentable, bajo el enfoque de un crecimiento verde y sostenido. 

El indicador planteado medirá el avance en porcentaje de la superficie forestal bajo esquema de manejo, 

que ha obtenido un certificado de buen manejo, expedido por terceros, ya sea a través de Auditorías Técnicas 

Preventivas, bajo la NMX AA-143-SCFI-2008 o certificada bajo el estándar internacional del Forest 

Stewardship Council (FSC), respecto del valor observado en el año 2013. 

La fuente de la información serán los registros de la Coordinación General de Producción y Productividad 

de la Comisión Nacional Forestal, en donde se concentran los certificados expedidos. 

Línea base y metas intermedias 

Año Superficie certificada Tasa de variación 

2007 750,958  

2008 759,830  

2009 656,744  

2010 730,369  

2011 627,971  

2012 826,197  

2013 1,288,358 0 

2014 1,400,000 8.6% 

2015 1,600,000 24.2% 

2016 1,800,000 39.7% 

2017 2,200,000 70.7% 

2018 2,500,000 94.0% 

 

Meta 2018 

Durante esta administración se promoverá la certificación de buenas prácticas de manejo, para alcanzar 

una superficie bajo manejo forestal certificada de 2.5 millones de hectáreas, casi el doble que la registrada en 

el año 2013. 

La estimación de la meta 2018 considera superficie forestal bajo manejo con certificación forestal a través 

de Auditorías Técnicas Preventivas, bajo la NMX AA-143-SCFI-2008 o certificada bajo criterios 

internacionales, que se encuentra vigente al cierre del año 2013 de 1,288,358 ha; la superficie que se 

encuentra en proceso de certificación al cierre del año 2013 de 1,374,890 ha, la superficie que será apoyada 

durante el periodo 2013-2018 para su incorporación a procesos de certificación forestal, así como la 

estimación de la superficie para la cual el certificado deja de tener vigencia durante el periodo 2013-2018. 

Objetivo 2. Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

Indicador 4. Tasa de variación de la superficie forestal conservada a través de pago por servicios ambientales. 

Este indicador permitirá medir el incremento de la superficie que se encuentra incorporada a algún 

esquema de pago por servicios ambientales para su conservación y adecuado manejo. 

El programa de pago por servicios ambientales considera que una superficie apoyada estará incorporada 

durante un periodo de cinco años, motivo por el cual, la superficie incorporada vigente en el año 2018, será la 

superficie apoyada acumulada durante el periodo 2014-2018, la cual se comparará contra la superficie 

apoyada vigente en el periodo 2009-2013. 

La fuente de la información son los registros de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosques de la 

Comisión Nacional Forestal, basados en actas y acuerdos del Comité Técnico Nacional del Programa de Pago 

por Servicios Ambientales. 

Línea base y metas intermedias 
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Año 
Superficie vigente 

incorporada a PSA 
Tasa de variación 

2013 2,816,403 0 

2014 2,667,342 -5.3 

2015 2,795,675 -0.7% 

2016 2,924,114 3.8% 

2017 2,942,190 4.5% 

2018 3,105,000 10.2% 

Meta 2018 

Durante el periodo 2014-2018 se incrementará en 10.2% la superficie forestal incorporada al pago por 

servicios ambientales. 

La estimación de la meta 2018 considera la superficie forestal incorporada al pago de servicios 

ambientales en el año t-4, es decir, la superficie incorporada al pago por servicios ambientales que se 

encuentra dentro de alguna de las cinco anualidades vigentes, con base en las metas de superficie a 

incorporar al pago de servicios ambientales en el periodo 2014-2018, que es la superficie que al cierre de 

2018 se encontrará con cobertura de pago por servicios ambientales. 

Indicador 5. Porcentaje de la cobertura de la superficie forestal rehabilitada o restaurada. 

En el país existen 18.3 millones de hectáreas que se han determinado como prioritarias llevar a cabo 

procesos de restauración forestal, debido a los procesos de deterioro ambiental que han sufrido. 

Las 18.3 millones de hectáreas fueron definidas a través de un proceso de focalización que realizó la 

CONAFOR para determinar las áreas elegibles susceptibles de solicitar apoyos para realizar trabajos de 

restauración forestal. Para realizar estos procesos se tomaron en cuenta la zonificación forestal publicada por 

la SEMARNAT y la CONAFOR. 

Este indicador permitirá medir el grado de cobertura bajo un nuevo enfoque de restauración integral de 

micro-cuencas. 

La fuente de la información serán las actas de finiquito de las obras de reforestación y de restauración de 

suelos forestales 

Línea base y metas intermedias 

Año 
Superficie forestal restaurada 

(hectáreas) 

Porcentaje de cobertura de 

la superficie restaurada 

2013 130,926 0.71 

2014 310,816 1.69 

2015 480,036 2.62 

2016 648,556 3.54 

2017 814,076 4.44 

2018 1,000,000 5.45 

 

El PRONAFOR considera la reestructuración de las acciones de restauración de los ecosistemas 

forestales, para pasar de acciones de restauración masivas y dispersas, a un programa de restauración 

integral focalizado en micro-cuencas prioritarias, con acciones integradas de restauración de suelos, de 

reforestación, de mantenimiento y protección. 

Por este motivo, se considera un indicador nuevo y para la definición de la línea base se considera como cero 

Meta 2018 

Durante esta administración se apoyará la restauración forestal de un millón de hectáreas, con lo cual se 

alcanzará una cobertura del 5.46%, respecto de la superficie elegible para llevar a cabo los trabajos de 

restauración en el país. 
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La estimación de la meta 2018 considera la superficie acumulada en la que se tiene programado realizar 

acciones de restauración forestal durante el periodo 2013-2018, en relación a la superficie determinada como 

prioritaria para llevar a cabo procesos de restauración forestal, debido a los procesos de deterioro ambiental 

que han sufrido y que son susceptibles de restauración, estimado en 18.3 millones de hectáreas. 

Objetivo 3. Proteger los ecosistemas forestales. 

Indicador 6. Tasa de deforestación neta anual de bosques y selvas 

Este indicador permite medir el comportamiento de la tasa de deforestación neta anual que se registra en 

el país. 

Dados los cambios que se registran en la vegetación y uso del suelo, es un indicador que se mide 

quinquenalmente y conforme a la metodología establecida por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO). 

La FAO define la deforestación como: “La transformación del bosque en otro uso de la tierra o la reducción 

de la cubierta de copa por debajo del 10 por ciento. La deforestación implica la pérdida duradera o 

permanente de la cubierta forestal y la transformación del bosque en tierras dedicadas a otros usos”. Con 

base en esta definición los países reportan a la FAO las cifras de deforestación para su integración y 

publicación en la “Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales”. 

Línea base 2010 

Superficie bosques y selvas Tasa de deforestación promedio anual 

          

1990 2000 2005 2010 1990-2000 2000-2005 2005-2010 

    Miles ha % Miles ha % Miles ha % 

70,291 66,751 65,578 64,802 -354 -0.52 -235 -0.35 -155 -0.24 

Fuente: FAO. Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2010. Informe principal Roma 2010. 

Meta 2015. 

Reducir la tasa de deforestación en 18% entre 2010 y 2015, al pasar de -0.24 a -0.20 

La estimación de la meta al 2015 considera la tendencia de la deforestación promedio anual registrada en 

el periodo 2005-2010 de 155 mil hectáreas y la proyección para el periodo 2010-2015 estimada en 90 mil 

hectáreas, conforme a la metodología establecida por la FAO basada en la cartografía de uso de suelo y 

vegetación, escala 1:250,000 de INEGI. 

Indicador 7. Tasa de variación de la superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo afectada por 

incendios forestales. 

Este indicador permite medir la variación de la superficie promedio anual de arbolado adulto y renuevo 

afectado por incendios forestales en el periodo 2014-2018 con relación a la superficie promedio anual de 

arbolado adulto y renuevo afectada por incendios forestales en el periodo 1998-2013. 

Se eligió obtener un promedio anual de los últimos 16 años, para reflejar el cambio en el comportamiento 

de los incendios forestales en cuanto al grado de ocurrencia, intensidad y magnitud, el cual se ha 

incrementado por los efectos del cambio climático, con más intensidad en estos últimos años. 

Asimismo, los incendios forestales muestran comportamientos cíclicos en periodos que van de 10 a 15 

años, en los cuales se registran valores máximos y mínimos, que se ven reflejados en un valor promedio 

anual. 

De esta manera, el indicador permitirá comparar los resultados que se alcancen en el periodo 2014-2018, 

respecto al promedio anual registrado para los últimos 16 años, teniendo como objetivo disminuir la superficie 

promedio anual afectada por incendios forestales. 

Línea base y metas intermedias 

Periodo 

Superficie promedio de arbolado 

adulto y renuevo afectada por 

incendios forestales (ha) 

Tasa de variación 

1998 198,487  

1999 41,365  
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2000 40,475  

2001 18,809   

2002 31,988   

2003 88,262   

2004 10,514   

2005 32,701   

2006 42,122   

2007 15,150   

2008 26,587   

2009 42,775   

2010 12,253   

2011 71,267   

2012 26,961   

2013 28,171  

Promedio 

1998-2013 
45,493 0 

Promedio 

2013-2014 
31,500.00  – 30.8 

Promedio 

2013-2015 
29,342  – 35.5 

Promedio 

2013-2016 
28,592  – 37.2 

Promedio 

2013-2017 
28,192  - 38.0 

Promedio 

2014-2018 
27,921  - 38.6 

 

Meta 2018: Reducir en al menos un 38.6%, la superficie de arbolado adulto y renuevo, afectada por 

incendios forestales. 

La estimación de la meta 2018 considera el promedio de la superficie de arbolado adulto y renuevo 
afectada por incendios forestales en el periodo 1998 - 2012, de 45,493 ha, como línea base a partir de la cual 

se plantea la meta de disminuir el promedio de la superficie de arbolado adulto y renuevo afectada por 

incendios forestales para el periodo 2013 – 2018 en un 38.6%, considerando que las condiciones climáticas 

cada vez son más adversas y que las acciones que se emprenderán para hacer frente a los incendios 

forestales se fortalecerán a través de una estrategia de atención a través de la puesta en operación de seis 

centros regionales de manejo del fuego, del fortalecimiento a la coordinación interinstitucional y con la 

sociedad civil organizada. 

Indicador 8. Cobertura de atención a superficie afectada por plagas y enfermedades forestales. 

Este indicador mide el grado de atención de plagas y enfermedades que se registran cada año a nivel 

nacional, las cuales presentan comportamientos cíclicos, emergentes y explosivos, por lo que se 

implementarán estrategias de atención a las áreas de mayor relevancia en cuanto al problema y la magnitud 

de las plagas y enfermedades, con la finalidad de ejercer un control en la incidencia y su diseminación. 

Línea base y meta 2018. 

Año 

Superficie con 

tratamientos 
fitosanitarios 

Superficie afectada 

por plagas y 
enfermedades 

Porcentaje 

2008 56,108 67,639 83 

2009 45,195 53,816 84 
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2010 44,869 78,038 57 

2011 41,598 72,500 57 

2012 104,218 164,851 63 

2013 53,075 100,979 53 

2014 50,000 89,286 56 

2015 50,000 84,746 59 

2016 50,000 80,645 62 

2017 50,000 76,923 65 

2018 50,000 71,429 70 

Nota: La cifra de tratamiento de 2012 incluye la superficie finiquitada con tratamientos fitosanitarios en 

2013 de la contingencia fitosanitaria presentada en 2012 en los estados de Durango y Chihuahua. 

Meta 2018. 

El planteamiento de este indicador así como las metas planteadas, considera las estrategias de atención a 

las plagas y enfermedades orientada a ejercer un control en la incidencia y en la diseminación de las plagas y 

enfermedades para reducir las afectaciones y los impactos negativos, para ello se operan acciones de 

detección temprana mediante el monitoreo de la salud de los bosques, selvas, zonas áridas, viveros y 

plantaciones en todo el país a través de avisos de los propios dueños, así como mediante el mapeo aéreo de 

la cobertura forestal a través de los cuales se realiza la detección temprana de las afectaciones y se actúa de 

manera inmediata a través de diagnósticos y de los tratamientos correspondientes. 

Indicador 9. Porcentaje de cobertura de ejidos y comunidades con procesos de desarrollo comunitario. 

La tenencia de los recursos forestales en México se identifica por su carácter colectivo, una gran 

proporción de los terrenos forestales es propiedad de ejidos y comunidades. De conformidad con el Atlas de 

propiedad social y servicios ambientales en México
17

, existen 15,584 núcleos agrarios, con superficies 

mayores a 200 ha de extensión, quienes tienen la propiedad de 62.6 millones de hectáreas de bosques, 

selvas y vegetación forestal de zonas áridas, lo que equivale a 45% de la superficie forestal del país. 

De los 15,584 núcleos agrarios antes señalados, existen 3,013 que han participado en procesos de 

desarrollo forestal comunitario para fortalecer sus capacidades de organización, planeación, administración, 

autogestión y toma de decisiones respecto al manejo de sus recursos comunes. 

Línea base y metas intermedias 

Año  
Ejidos y comunidades 

apoyados  
Porcentaje de cobertura 

2007 381 

Número de ejidos y comunidades que 

cuentan con al menos 200 hectáreas de 

bosque, selva o matorral. 15,584  

2008 733 

2009 1,215 

2010 1,650 

2011 2,256 

2012 3,013 

2013 3,716 23.81 

2014 4,427 28.41 

2015 5,164 33.14 

                                                 
17

 Registro Agrario Nacional (RAN) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 2012. Atlas de propiedad social y 

servicios ambientales en México, México, D.F., pp. 32 
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2016 5,921 37.99 

2017 6,699 42.99 

2018 7,500 48.13 

 

Meta 2018 

Durante esta administración, se incrementará la cobertura de ejidos y comunidades forestales, de 23.8% a 

43.8%, al pasar de 3,716 a 7,500 ejidos y comunidades con procesos de desarrollo forestal comunitario. Para 

la identificación de esta meta, se tomó en cuenta un proceso de identificación y focalización de ejidos y 

comunidades que no han participado, entre ellos, aquellos que se ubican en entidades federativas donde se 

intensificará la estrategia para incrementar la producción y productividad forestal. 

Indicador 10. Índice de participación social en el sector forestal. 

Línea base, metas intermedias y meta al 2018 

Año Índice 

2013 1 

2014 1.06 

2015 1.11 

2016 1.17 

2017 1.22 

2018 1.28 

 

La estimación de la meta al 2018 considera la meta programada a alcanzar en 15 indicadores, agrupados 

en dos categorías y 15 subíndices al 2018. Cada categoría, subíndice e indicador tienen un peso ponderado 

en el cálculo del Índice y su valor inicial es la unidad como línea base, donde la suma de las ponderaciones 

por categoría, subíndice e indicadores siempre es igual a 100%. Las mediciones son comparativas respecto al 

año o línea base (2013). Las variaciones que se obtienen en la comparación se multiplican por las 

ponderaciones de cada componente y los resultados se suman para obtener el Índice (ver ficha del indicador). 

Indicador 11.  Índice Estrategia Nacional REDD+ operando. 

Este indicador pretende monitorear las fases que deberán desarrollarse para lograr que en el país se 

implemente la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones derivadas de la Deforestación y 

Degradación de bosques y selvas. 

Las cuatro fases que se deberán desarrollar para alcanzar el resultado esperado son: la elaboración, 

consulta y publicación de la estrategia, construcción de espacios de participación social y coordinación 

interinstitucional, implementar un sistema nacional de monitoreo, reporte y verificación de emisiones de gases 

de efecto invernadero asociadas a deforestación y degradación forestal y; integrar un sistema nacional de 

información de salvaguardas sociales y ambientales. 

Línea base, metas intermedias y meta 2018. 

Año Índice 

2013 1 

2014 2.88 

2015 4.33 

2016 5.01 

2017 6.07 

2018 6.9 

 

La estimación de la meta al 2018 considera la meta programada a alcanzar en 17 indicadores, agrupados 

en cuatro categorías y 17 subíndices al 2018. Cada categoría, subíndice e indicador tienen un peso 
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ponderado en el cálculo del Índice y su valor inicial es la unidad como línea base, donde la suma de las 

ponderaciones por categoría, subíndice e indicadores siempre es igual a 100%. Las mediciones son 

comparativas respecto al año o línea base (2013). Las variaciones que se obtienen en la comparación se 

multiplican por las ponderaciones de cada componente y los resultados se suman para obtener el Índice (ver 

ficha del indicador). 

Indicador 12. Instrumentos de política nacional en materia forestal actualizados 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece ocho instrumentos de política nacional en 

materia forestal, de los cuales cinco corresponde aplicar de manera directa a la CONAFOR. Los instrumentos 

se relacionan a continuación: 

I. La Planeación del Desarrollo Forestal; 

II. El Sistema Nacional de Información Forestal; 

III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

IV. La Zonificación Forestal; 

VIII. Estudio Satelital anual, del Índice de Cobertura Forestal; 

Línea base, metas intermedias y meta 2018. 

Año Índice Fracciones 

2013 1 VIII 

2014 3 I, III, VII 

2015 4 I, II, III, VII 

2016 5 I, II, III, IV, VII 

2017 5 I, II, III, IV, VII 

2018 5 I, II, III, IV, VII 

 

Indicador 13. Porcentaje de homologación de los procesos de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC). 

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento institucional en los procesos de TIC establecidos en el 

Manual de Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

y Seguridad de la Información (MAAGTICSI). 

Línea base y meta 2018. 

Año 

Número de Procesos de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC) 

homologados al Manual de 

Administrativo de Aplicación 

General en Materia de 

Tecnologías de Información y 

Comunicaciones y Seguridad 

de la Información (MAAGTICSI) 

Total de Procesos de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC) 

homologados establecidos en el 

Manual de Administrativo de 

Aplicación General en Materia de 

Tecnologías de Información y 

Comunicaciones y Seguridad de 

la Información (MAAGTICSI) 

Porcentaje 

2011 21 29 73% 

2012 25 29 86% 

2013 26  29 90% 

2014 29 29 100% 

2015 29 29 100% 

2016 29 29 100% 

2017 29 29 100% 

2018 29 29 100% 
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Meta 2018. 

La meta se logrará Alineándose y cumpliendo con los 29 procesos (agrupados en 11 macroprocesos, 

considerados en cuatro niveles de gestión que integran el “marco rector de procesos”), los más de 900 

factores críticos, 350 formatos, 33 indicadores internos y 90 roles. 

Referente a este punto, actualmente se coordina y da seguimiento a la operación de los procesos 29 

procesos del MAAGTIC-SI realizando las evaluaciones que permitan determinar si la forma como se están 

operando los procesos es la que indica el Manual y si se cumple con los niveles de desempeño previstos para 

cada proceso, es decir se revisa y da seguimiento a los objetivos, metas, objetivos de calidad del proceso y 

sus productos, así como criterios técnicos de aceptación de los productos del proceso, métricas y resultados 

esperados, realizando los reportes de evaluación de cada proceso indicando resultados y conclusiones de las 

evaluaciones, destacando oportunidades de mejora identificadas y las propuestas para mejorarlas. 

Indicador 14. Cociente del gasto de operación administrativo. 

El indicador mide el cociente del gasto de operación administrativo del año corriente entre el gasto de 

operación administrativo del año anterior y la meta es que el resultado del cociente sea menor a la inflación 

observada en el año corriente, lo que implica que el gasto de operación administrativo no deberá registrar 

incrementos en términos reales. 

Línea base y meta 2018. 

Año Cociente 

2013 1.17 

2018 Valor igual o menor a la inflación 

registrada en 2018 

 

Meta 2018. 

La meta 2018 considera estrategias de austeridad, revisión y mejora de procesos, incorporación de 

tecnologías de la información, compras consolidadas, que ahorros, así como incrementar la eficiencia en el 

uso de recursos. 

Transparencia 

Con la finalidad de dar a conocer a la sociedad civil los objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e 

indicadores establecidos en el Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018, éste será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página internet de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (www.semarnat.gob.mx) y en la Comisión Nacional Forestal 

(www.conafor.gob.mx). 

Asimismo, durante el primer bimestre de cada año serán publicados en las páginas de internet 

anteriormente descritas las acciones relevantes realizadas y los resultados alcanzados en las metas e 

indicadores establecidos. 

Glosario. 

Aprovechamiento forestal 

La extracción de los recursos forestales del medio en que se encuentren, incluyendo los maderables y los 

no maderables (LGDFS). 

Aprovechamiento sustentable 

La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades 

de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos. 

Bioenergía 

Tipo de energía renovable que se obtiene de la materia orgánica de origen biológico y no biológico, 

proveniente de las actividades agropecuarias, silvícolas, acuícolas, de procesos biotecnológicos, industriales y 

de investigación científica, así como de los residuos, excepto los peligrosos de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 fracción XXXII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Biomasa 

Término genérico que hace referencia a la cantidad de materia orgánica de origen biológico generada en 

la biosfera mediante el proceso de fotosíntesis. 
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Bosque 

Vegetación forestal, principalmente de zonas de clima templado, en la que predominan especies leñosas 

perennes que se desarrollan en forma espontánea, con una cobertura de copa mayor al 10% de la superficie 

que ocupa, siempre que formen masas mayores a 1,500 m
2
. En esta categoría se incluyen todos los tipos de 

bosque señalados en la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Cadenas de valor 

Sistemas productivos que integran conjuntos de empresas que añaden valor agregado a productos o 

servicios a través de las fases del proceso económico. Mediante este proceso se agrega también ventaja 

competitiva por parte de las empresas. 

Cambio climático 

Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de 

la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables. 

Cambio de uso del suelo 

La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no 

forestales. 

Capital natural 

Conjunto de ecosistemas y los organismos que habitan en ellos (plantas, animales, hongos y 

microorganismos), que producen bienes y servicios ambientales indispensables para el bienestar social y el 

mantenimiento de la vida como la conocemos. 

Captura de carbono 

Extracción de carbono de la atmósfera para su almacenamiento a largo plazo en sumideros mediante 

proceso físicos o biológicos como la fotosíntesis. 

Cartas de Uso de Suelo y Vegetación 

Instrumento a través del cual se muestra la distribución de la vegetación natural e inducida, la localización 

de las áreas dedicadas a la ganadería; se representan los diferentes tipos de vegetación y las áreas de uso 

agrícola, pecuario y forestal. Incluye información puntual sobre especies botánicas representativas de la 

cubierta vegetal. Útil para conocer el estado actual en que se encuentran los diferentes tipos vegetación, 

proporciona información básica para la enseñanza e investigación sobre los recursos naturales. 

Certificación forestal 

Proceso voluntario por medio del cual se evalúa el desempeño de las operaciones forestales a través de 

los diferentes instrumentos de certificación existentes en el país, que se incorporan en el "Sistema Nacional de 

Certificación Forestal y Cadena de Custodia", como una sólida política institucional dirigida a promover el buen 

manejo forestal y uso sustentable de los recursos forestales. 

Conservación forestal 

El mantenimiento de las condiciones que propician la persistencia y evolución de un ecosistema forestal 

natural o inducido, sin degradación del mismo ni pérdida de sus funciones. 

Cuenca hidrográfica forestal 

La unidad de espacio físico de planeación y desarrollo, que comprende el territorio donde se encuentran 

los ecosistemas forestales y donde el agua fluye por diversos cauces y converge en un cauce común, 

constituyendo el componente básico de la región forestal, que a su vez se divide en subcuencas y microcuencas. 

Deforestación 

La transformación de bosques y selvas en otro uso de la tierra o la reducción de la cubierta de copa por 

debajo del 10 por ciento. La deforestación implica la pérdida duradera o permanente de la cubierta forestal y la 

transformación del bosque en tierras dedicadas a otros usos (FAO). 

Degradación forestal 

Proceso de disminución de la capacidad de los ecosistemas forestales para brindar servicios ambientales, 

así como capacidad productiva (LGDFS). 

Desarrollo forestal sustentable 

Proceso evaluable y medible mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, silvícola, económico y 

social que tienda a alcanzar una productividad óptima y sostenida de los recursos forestales sin comprometer 

el rendimiento, equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que mejore el ingreso y la calidad de vida 
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de las personas que participan en la actividad forestal y promueva la generación de valor agregado en las 

regiones forestales, diversificando las alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el sector. 

Desarrollo regional 

El proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, garantizando el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, así como la conservación y reproducción de los 

recursos naturales. 

Dióxido de carbono equivalente (CO2e) 

Es una medida universal de medición utilizada para indicar la posibilidad de calentamiento global de cada 

uno de los gases con efecto invernadero. Es usado para evaluar los impactos de la emisión (o evitar la 

emisión) de diferentes gases que producen el efecto invernadero. El carbono dióxido está compuesto de 44/12 

partes, o 3.67 de carbono por peso. 

Ecosistemas forestales 

La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales entre sí y de éstos con el ambiente, en 

un espacio y tiempo determinados. 

Empresa Forestal Comunitaria 

Organización productiva de comunidades o ejidos con áreas forestales permanentes y bajo programa de 

manejo forestal, para la producción, diversificación y transformación con capacidad agraria y empresarial. 

Germoplasma forestal 

Parte o segmento de la vegetación forestal, capaz de originar un nuevo individuo mediante la reproducción 

sexual a través de semillas o asexual que incluye estacas, estaquillas, yemas, hijuelos, esquejes, bulbos, 

meristemos, entre otros. 

Gases de efecto invernadero 

Componentes gaseosos de la atmósfera, naturales y resultantes de la actividad humana, que absorben y 

emiten radiación infrarroja. Esta propiedad causa el efecto invernadero. La Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático reconoce seis: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso 

(N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). 

Gobernanza 

Se refiere a quién toma decisiones y como se toman las decisiones, desde el nivel nacional hasta el local, 

incluyendo instituciones y reglas formales e informales, relaciones de poder y prácticas de toma de 

decisiones. También trata los tipos de decisiones que se toman y si éstas son claras, coherentes y amplias. 

Por lo tanto una buena gobernanza forestal significa que las decisiones son imparciales, transparentes y 

justas, se respetan los derechos, se aplican leyes y normas de forma equitativa, los que toman las decisiones 

se responsabilizan de las mismas y las decisiones se toman basándose en el análisis de los que es 

beneficioso para la población y los bosques en general, y no para el interés personal. 

Madera en rollo 

Troncos de árboles derribados o seccionados, con un diámetro mayor a diez centímetros en cualquiera de 

sus extremos, sin incluir la corteza y sin importar la longitud. 

Manejo forestal 

El proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tienen por objeto la ordenación, 

el cultivo, la protección, la conservación, la restauración y el aprovechamiento de los recursos y servicios 

ambientales de un ecosistema forestal, considerando los principios ecológicos, respetando la integralidad 

funcional e interdependencia de recursos y sin que merme la capacidad productiva de los ecosistemas y 

recursos existentes en la misma. 

Mitigación 

Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes o mejorar los 

sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero (LGCC). 

Producto forestal maderable 

El bien obtenido del resultado de un proceso de transformación de materias primas maderables, con otra 

denominación, nuevas características y un uso final distinto. 

Producto forestal no maderable 
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Son aquellos bienes de origen biológico que no son de madera, y que se derivan de los bosques, de otras 

tierras boscosas y de los árboles fuera del bosque. 

Reforestación 

Establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales. 

Resiliencia 

Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o soportar los efectos derivados del 

cambio climático. 

Restauración forestal 

El conjunto de actividades tendentes a la rehabilitación de un ecosistema forestal degradado, para 

recuperar parcial o totalmente las funciones originales del mismo y mantener las condiciones que propicien su 

persistencia y evolución. 

Salvaguardas 

Son principios, condiciones o criterios sociales y ambientales que a partir de la implementación de 

estándares y buenas prácticas garantizan la atención, participación y la mejora de condiciones a grupos 

específicos y vulnerables, así como la protección al medio ambiente. Las salvaguardas tienen como objetivo 

prevenir y mitigar cualquier impacto negativo directo e indirecto en los ecosistemas y las comunidades que 

habitan en ellos. También logran identificar, analizar y manejar los riesgos y áreas de oportunidad, pues su 

implementación contribuye a potencializar los beneficios e impactos positivos. 

Selva 

Ecosistema forestal de clima tropical, en la que predominan especies leñosas perennes que se desarrollan 

en forma espontánea, con una cobertura de copa mayor al 10 por ciento de la superficie que ocupa, siempre 

que formen masas mayores a 1,500 m2, excluyendo a los acahuales. En esta categoría se incluyen a todos 

los tipos de selva, manglar y palmar de la clasificación del INEGI. 

Servicios ambientales 

Los que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o por medio del manejo sustentable de los 

recursos forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de carbono, de 

contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los 

fenómenos naturales; la modulación o regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los 

ecosistemas y formas de vida; la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre otros. 

Silvicultura comunitaria 

Cultivo del bosque con la participación social de sus dueños y/o poseedores, y cuyos beneficios 

coadyuvan a fortalecer sus procesos de desarrollo. Una característica fundamental de esta variante respecto 

al concepto puro de la silvicultura es la existencia de un territorio de uso común en manos de una colectividad. 

Vegetación forestal 

El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas, 

zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de otros 

recursos y procesos naturales. 
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ACRÓNIMOS 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

BIE  Banco de Información Económica. 

CITES Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres. 

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y el Uso de la Biodiversidad. 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal. 

CNTSE Catálogo Nacional de Trámites y Servicios. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

FAO Food and Agriculture Organization. 

FRA Global Forest Resources Assessments. 

GEI Gases de Efecto Invernadero. 

HA Hectáreas. 

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. 

LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

MAAGTIC-SI Manual Administrativo de Aplicación General en Tecnologías de Información y 

Comunicaciones y Seguridad de la Información. 

MFS Manejo Forestal Sustentable. 

MIR Matriz de indicadores para resultados. 

MRV Monitoreo Verificación y Reporte. 

PFC Plantaciones Forestales Comerciales. 

PFM Productos Forestales Maderables. 

PFNM Productos Forestales No Maderables. 

PIB Producto Interno Bruto. 

PIC Programa Institucional 2013-2018 de la CONAFOR. 
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PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

PROMARNAT Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 

PRONAFOR Programa Nacional Forestal. 

PSA Pago por Servicios Ambientales. 

RAN Registro Agrario Nacional. 

REDD+ Reducción de emisiones por Deforestación y Degradación forestal adicionando el 

Manejo Forestal Sustentable. 

ROP Reglas de Operación. 

SAGARPA Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SCN Sistema de Cuentas Nacionales. 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SINACC Sistema Nacional de Cambio Climático. 

SME Sistema de Monitoreo y Evaluación. 

SPC Servicio Profesional de Carrera. 

TIC Tecnologías de la información y comunicación. 

VPH Viviendas Particulares habitadas. 

 


